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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  decide  recurso
005002019

23/02/2022COMPAÑIA LIDER DE 
PROFESIONALES EN SALUD SAS 
CLIPSALUD

LABORATORIO CENTRAL DEL HUILA 
S.A.S

Ejecutivo Singular

SE  ORDENA  CANCELAR  TITULOS  JUDICIALES.
005894141001 Auto  de  Trámite

005572019
23/02/2022ALFONSO MEDINA HOYOSCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
005792019

23/02/2022CESAR FAVIAN GARCIA RAMIREZNIRIA RUTH QUINTANA CASTROEjecutivo Singular

Y  DECRETA  PRUEBAS
005894141001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia

005872019
23/02/2022HOLLMAN IVAN SOLANO CUENCAJUAN SEBASTIAN MARTINEZ 

LOSADA
Ejecutivo Singular

Y  CITA  PARA  PRUEBA  GRAFOLOGICA
005894141001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia

006432019
23/02/2022ANDREA ESMERALDA VALLEJOCRISTIAN CAMILO CASTRO 

HURTADO
Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
006902019

23/02/2022JUAN PABLO VILLARREAL QUIMBAYABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

TRASLADO  EXCEPCIONES  DEL  DEMANDADO  Y
DEL  LLAMADO  EN  GARANTIA

005894141001 Auto  corre  Traslado  Excepciones  de  Fondo
Ejecutivo  CGP007272019

23/02/2022AQUILINO LLANOS CASTROCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
007592019

23/02/2022NESTOR ALFONSO VARGAS TOVARBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  corre  Traslado  Excepciones  de  Fondo
Ejecutivo  CGP007932019

23/02/2022JAIRO CUELLARELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

Ejecutivo Singular

NO  RECONOCE  PERSONERIA
005894141001 Auto  de  Trámite

008292019
23/02/2022HAIR LEANDRO DELGADO 

MONTEALEGRE
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Con 

Garantia Real

OFICIO  0489  DR.  JOSE  FREDY  SERRATO
AVENDAÑO

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
008472019

23/02/2022HECTOR TRUJILLO PALENCIAGUSTAVO LASSO BARRERAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  de  Trámite
000062020

23/02/2022FLOR NELLY MACIAS LAMILLAAGRUPACION G - 
MACROPROYECTO BOSQUES DE 
SAN LUIS ETAPAS I Y II

Ejecutivo Singular

AL  ABOGADO  HECTOR  FABIAN  RUIZ 
AVENDAÑO

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
000342020

23/02/2022SANDRA MILENA CRUZ COLLAZOSJAIME ANDRES DIAZ CAMACHOEjecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
000412020

23/02/2022CESAR AUGUSTO LOZANO SANCHEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA

Ejecutivo Singular

30  DIAS  PARA  NOTIFICAR  SO  PENA  DE
DESISTIR

005894141001 Auto  requiere
000592020

23/02/2022SANDRA PATRICIA PERDOMO 
CARDENAS

GILBERTO LOPEZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  termina  proceso  por  Desistimiento  Tacito
001042020

23/02/2022LUISA FERNANDA MENDEZ TORODIOGENES GONZALEZ LOZANOEjecutivo Singular

DESISTE  DE  LA  MEDIDA  CAUTELAR  Y 
REQUIERE  A  LA  PARTE  DEMANDANTE

005894141001 Auto  requiere
002052020

23/02/2022NELSON PERDOMO PUENTESRF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

AL  ABOGADO  JUAN  CAMILO  CLAROS  CASTRO
005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

002602020
23/02/2022FELIX MARIA VAILLANUEVABANCO AGRARIO DECOLOMBIA S. A.Ejecutivo Singular
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : LABORATORIO CENTRAL DEL HUILA S.A.S  

DEMANDADO  : COMPAÑÍA LIDER DE PROFESIONALES EN SALUD 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2019-00500-00    

 

1. ASUNTO 

 

El 28 de abril de 2021, el apoderado judicial de la parte demandante presenta RECURSO DE 

APELACION, en contra del auto calendado el 22 de abril de 2021, mediante el cual el 

juzgado decretó el desistimiento tácito del proceso de la referencia, si bien el artículo 17 del 

CGP, establece que los procesos de mínima cuantía se tramitan en única instancia por lo 

que no procede el recurso de apelación, el parágrafo del artículo 317 del CGP reza: 

“Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que 

resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”. 

 

De acuerdo a lo anterior, el despacho tramitará y resolverá de fondo el recurso interpuesto 

como recurso de reposición.   

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

El abogado recurrente primero resume las actuaciones procesales surtidas, y sustenta su 

oposición, argumentando que si bien es cierto en las anotaciones registradas en la  consulta 

de  proceso en  página web  de  rama judicial registra que  la  última actuación por parte 

del despacho fue el 18 de septiembre del 2019 según constancia secretarial, el despacho 

libró auto que decreto medidas cautelares, pero  no  desplegó las  actividades que  por  

principio de  oficiosidad correspondían, las cuales se describen el artículo 593 del CGP, 

numeral primero (embargo de establecimiento de comercio) y numeral décimo(embargo 

de cuentas bancarias), y en la motivación del referido auto no se consigna la gestión del 

despacho frente al  cumplimiento del  principio de  oficiosidad ni  la  falta  de  cumplimiento 

de alguna carga procesal específica.  

 

Igualmente, arguye que es bien conocido que el funcionamiento de la rama judicial 

durante los meses de marzo a junio del 2020 fue atípico dadas las condiciones de la 

pandemia por COVID 19, por lo cual, en aras de garantizar la accesibilidad a la 

administración de justicia, era procedente actuar conforme dispone el numeral primero del 

artículo 317 del CGP, lo cual tampoco se efectúa dentro de las actuaciones del despacho 

ni se evidencia dentro de la motivación del referido auto que declara el desistimiento tácito. 

 

 

3. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

Entra el Despacho a esclarecer, si se cumplió o no con los requisitos establecidos por la ley, 

para declarar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 

 

4. CONSIDERACIONES 
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De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de reposición 

procede contra los autos dictados por el juez con el fin de que sean revocados o sean 

reformados, con expresión de las razones que lo sustenten. 

 

La figura del desistimiento tácito, previsto en la ley 1564 de 2012, pretende conminar a las 

partes a cumplir con las cargas que la ley les exige y a realizar los actos procesales 

necesarios para evitar el estancamiento del proceso, con la advertencia de que, de no 

hacerlo, se tiene por desistida la demanda o la solicitud que hayan formulado. La desidia 

de las partes, además de afectar sus propios intereses, afecta a los demás sujetos 

procesales, que ven postergada en el tiempo de manera injustificada la decisión sobre sus 

derechos, y a la propia administración de justicia, que se congestiona y satura. Esta desidia, 

pues, puede considerarse como una forma de abandono del propio derecho. 

 

El literal b) del artículo 626 del C.G.P. derogó a partir del día 1º de octubre de 2012, la figura 

denominada desistimiento tácito tal como se enunciaba en el artículo 346 del C.P.C., 

consecuencial y necesariamente, el artículo 317 del C. G. P. que consigna la nueva 

acepción jurídica de la figura en mención, entro en vigencia el mismo 1º de octubre de 

2012 por mandato legal obrante en el 4º del artículo 627 del C.G. P. 

 

Para resolver el recurso horizontal, es necesario tener en cuenta lo explicado por la Corte 

Suprema de Justicia respecto a la figura del desistimiento tácito en la sentencia STC 11191-

2020 en la cual señaló lo siguiente:   

 

“…Ahora, contra la anterior conclusión podría argüirse que como el «desistimiento 

tácito» es una «sanción», y esta es de «interpretación restrictiva», no es posible dar a 

la «norma» un sentido distinto al «literal». Pero, tal hipótesis es equivocada, primero, 

porque que una hermenéutica deba ser restrictiva no significa que tenga que ser 

«literal», la «ley debe ser interpretada sistemáticamente», con «independencia» de la 

materia que regule; y segundo, no se trata de extender el «desistimiento tácito» a 

situaciones diferentes de las previstas en la ley, sino de darle sentido a una directriz, 

que entendida al margen de la «figura» a la que está ligada la torna inútil e ineficaz. 

 

3.- Mucho se ha debatido sobre la naturaleza del «desistimiento tácito»; se afirma que 

se trata de «la interpretación de un acto de voluntad genuino, tácitamente 

expresado por el solicitante» de «desistir de la actuación», o que es una «sanción» que 

se impone por la «inactividad de las partes». Su aplicación a los casos concretos no 

ha sido ajena a esas concepciones; por el contrario, con base en ellas se ha 

entendido que la consecuencia solo es viable cuando exista un «abandono y 

desinterés absoluto del proceso» y, por tanto, que la realización de «cualquier acto 

procesal» desvirtúa la «intención tácita de renunciar» o la «aplicación de la sanción». 

 

No obstante, quienes allí ponen el acento olvidan que la razón de ser de la figura es 

ajena a estas descripciones, pues fue diseñada para conjurar la «parálisis de los 

litigios» y los vicios que esta genera en la administración de justicia.  

 

Recuérdese que el «desistimiento tácito» consiste en «la terminación anticipada de 

los litigios» a causa de que los llamados a impulsarlos no efectúan los «actos» 

necesarios para su consecución. De suerte que a través de la medida, se pretende 

expulsar de los juzgados aquellos pleitos que, en lugar de ser un mecanismo de 

resolución de conflictos se convierten en una «carga» para las partes y la «justicia»; y 

de esa manera: (i) Remediar la «incertidumbre» que genera para los «derechos de 
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las partes» la «indeterminación de los litigios», (ii) Evitar que se incurra en «dilaciones», 

(iii) Impedir que el aparato judicial se congestione, y (iv) Disuadir a las partes de incurrir 

en prácticas dilatorias -voluntarias o no- y a propender porque atiendan con lealtad 

y buena fe el deber de colaboración con la administración de justicia. 

 

Así se desprende de la historia legislativa de la «figura», la cual revela que desde 1890 

hasta ahora, salvo durante el periodo comprendido entre 2003 y 2008, el legislador 

colombiano ha encontrado en la «terminación anticipada de los procesos» un 

«mecanismo efectivo» para remediar su «parálisis y sus efectos, al  punto que, con el 

paso de los años, lo ha fortalecido, ampliando las condiciones en que puede ser 

aplicado; de operar solo a petición de parte, se autorizó su declaración de oficio, y 

de interesarle el sujeto responsable de la detención del procedimiento, dispuso que 

no solo procede cuando el impulso depende una de las partes (num. 1° art. 317 del 

C. G. del P), sino, cuando, por cualquier razón, el «expediente permanezca inactivo» 

(num. 2 ibídem)”. 

 

Analizado el expediente, y el recurso de reposición, claramente se establece que, desde la 

última actuación dentro del proceso, que data del 18 de septiembre de 2019, pasaron 1 

año y 7 meses de inactividad, y teniendo en cuenta la suspensión de términos en ocasión a 

la situación de salubridad pública ocasionada por el SARS CO –COVID 19, desde el 16 de 

marzo de 2020 hasta el 01 de agosto de 2020 (4 meses y 15 días), en la realidad se cuentan 

1 año y dos meses de inactividad.  

 

Respecto a lo argumentado por el apoderado recurrente, donde afirma que el despacho 

no desplegó las actividades que por principio de oficiosidad correspondían para la 

materialización de las medidas cautelares, se tiene que los oficios de medidas cautelares 

estaban hechos y listos para retirar desde el 03 de septiembre de 2019, carga que le 

correspondía al apoderado actor y nunca llevó a cabo. 

 

Asimismo, es menester aclarar que, no obra dentro del expediente, ni en el correo 

electrónico del despacho, memorial alguno de la parte actora después de la reanudación 

de términos (01 de agosto de 2020), en el que solicitara la digitalización de los oficios y la 

remisión por correo electrónico de estos. 

 

Debe recordársele al togado que, en Colombia se aplica el principio de justicia rogada, por 

lo que era carga suya el retirar los oficios de medidas, y para esto tuvo desde el 04 de 

septiembre de 2019, hasta el 15 de marzo de 2020 para hacerlo, y al no cumplir con dicha 

carga, después de la reanudación de términos solicitar la digitalización y remisión de estos 

por correo electrónico, y tampoco lo hizo.  

 

Así las cosas, no son de recibo los argumentos expuestos por el recurrente, por cuando 

transcurrieron 1 año y dos meses de inactividad del proceso, de conformidad con lo 

expuesto anteriormente, razón por la cual el juzgado no repondrá el auto fechado el 22 de 

abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 22 de abril de 2021, mediante el cual se decretó el 

desistimiento tácito, de acuerdo a lo consignado en la parte motiva de esta decisión. 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva,  24 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  008  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
 

 
 

  
  
 
 
 
 
                    
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE : COOPERATIVA COONFIE 

DEMANDADO : ALFONSO MEDINA HOYOS 

     MIRIAN FACUNDO LOSADA 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2019-00557-00 

  

Teniendo en cuenta lo peticionado por la parte actora en memorial enviado a 

través de correo electrónico, y por ser procedente, el juzgado, 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CANCELACIÓN DE LOS TÍTULOS DE DEPOSITOS JUDICIALES 

existentes en el presente proceso, a favor de la parte actora, hasta la 

concurrencia del crédito. 

 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO     : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE       : NIRIA RUTH QUINTANA CASTRO 

DEMANDADO         : CESAR FAVIAN GARCIA RAMIREZ 

RADICACION        : 41-001-41-89-005-2019-00579-00 

 

Teniendo en cuenta que, en auto de fecha 27 de enero de 2020 se decretó prueba 

grafológica y se citó para la toma de muestras que no se realizó por suspensión de 

términos por COVID 19, es menester volver a fijar fecha para la diligencia.  

 

De acuerdo a lo anterior, este despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CITESE a CESAR FAVIAN GARCIA RAMIREZ, para la toma de muestras 

grafológicas, el día 17 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m. en las instalaciones del 

Juzgado en el palacio de justicia oficina 806.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE al señor CESAR FAVIAN GARCIA RAMIREZ, para que traiga a la 

diligencia de toma de muestras documentos firmados de su puño y letra de hasta 5 

años de anterioridad a la firma del contrato de arrendamiento objeto de la Litis, y 

documentos firmados de su puño y letra con posterioridad a la firma del contrato de 

arrendamiento objeto de la Litis. 

 

TERCERO: OFICIESE al cuerpo técnico de investigación CTI para que designe a un 

funcionario experto en dactiloscopia para que tome las muestras que serán enviadas a 

medicina legal de la ciudad de Ibagué. 

 

CUARTO: ACLARESE que la prueba grafológica se decretó a expensas de la parte 

demandada, por lo que es el señor CESAR FAVIAN GARCIA RAMIREZ quien deberá 

pagar los honorarios de Medicina Legal. 

 

QUINTO: Una vez lleguen los resultados de la prueba grafológica se fijará fecha para la 

audiencia única que tratan los artículos 443 y 392 del CGP.   

 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
  
 
 
                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : JUAN SEBASTIAN MARTINEZ LOSADA  

DEMANDADO  : HOLLMAN IVAN SOLANO 

 FANNY SCARPETTA 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2019-00587-00   

 

En tratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, como 

es el presente caso, disponen los arts. 443 y 392 del Código General del Proceso, que el 

funcionario judicial en el auto que cita a la audiencia única, debe en el mismo acto, 

decretar las pruebas legalmente pedidas por las partes. Así las cosas, es menester entonces 

proceder al decreto de las pruebas y fijar fecha para la realización de la audiencia única 

de que trata el artículo 392 ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

1.1. PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA PRINCIPAL. 

 

1.1.1. Documentales: 

 

Las letras de cambio que obran en el expediente en el folio 3 del escrito de 

demanda, por haber sido aportado con ella. 

 

 

1.2. PRUEBAS PEDIDAS EN EL ESCRITO DE EXCEPCIONES DE HOLLMAN IVAN SOLANO. 

 

1.2.1. Documentales: 

 

No se aportaron. 

 

1.2.2. Testimoniales 

 

Se niegan los testimonios de CESAR AUGUSTO SCARPETTA GONZALEZ, y CIELO JAZMIN 

AGUILAR, por cuanto no cumplen con lo preceptuado en el artículo 212 del CGP, al 

no precisar el objeto de la prueba.  

 

1.2.3. Interrogatorio de parte: 

 

El interrogatorio de parte demandante, señor SEBASTIAN MARTINEZ LOSADA. 

 

 

1.2.4. Prueba Grafológica: 

 

Se niega la prueba grafológica solicitada ya que no se especifica el objeto, la 

conducencia y/o la pertinencia de esta.  

 

1.2.5. Prueba Pericial: 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  008 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Se niega la prueba pericial solicitada de acuerdo con el artículo 180 del CGP.  

 

1.3. PRUEBAS PEDIDAS EN EL DESCORRE DE LAS EXCEPCIONES. 

 

1.3.1. Testimoniales: 

 

De la señora EMMA LOSADA PUENTES, quien se puede ubicar en la carrera 31ª #8-46 

apto 201 de Neiva. 

 

1.3.2. Interrogatorio de parte: 

 

Interrogatorio de parte de los demandados HOLLMAN IVAN SOLANO y FANNY 

SCARPETTA. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para la audiencia única de que trata los art 443 y 392 

del CGP, el lunes dieciséis (16) de mayo de 2022. De conformidad con lo previsto en el 

mentado artículo, la cual se realizará en forma virtual a través de la aplicación Microsoft 

Teams, razón por la cual dentro de los cinco (5) días hábiles previos a la realización de la 

audiencia, se les remitirá a los apoderados el link de acceso al correo que tengan 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el 

fin de que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo 

electrónico por medio del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es 

suministrada esta información, la audiencia se adelantará dejando constancia de su 

inasistencia. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
_AMR 

. 
  
  
 
  
 
 
                    
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 
  

 

 

 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO     : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE       : CRISTIAN CAMILO CASTRO HURTADO 

DEMANDADO         : ANDREA ESMERALDA VALLEJO 

RADICACION        : 41-001-41-89-005-2019-00643-00 

 

Teniendo en cuenta que, en auto de fecha 9 de marzo de 2020 se decretaron las 

pruebas solicitadas, se fijó fecha para la práctica de la prueba grafológica y para 

audiencia única de que trata el artículo 392 del CGP, para las fechas 13 de abril de 

2020 y 17 de junio de 2020, dichas diligencias no se llevaron a cabo por la suspensión 

de términos por cuenta de la pandemia del COVID-19, es menester volver a fijar fecha 

para las diligencias.  

 

De acuerdo a lo anterior, este despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CITESE a CRISTIAN CAMILO CASTRO HURTADO y ANDREA ESMERALDA VALLEJO, 

para la toma de muestras grafológicas, el día 10 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m. en el 

LABORATORIO DE DOCUMENTOLOGÍA Y DACTILOSCOPIA DE LA POLICÍA NACIONAL, 

ubicado en la Calle 21 Sur #6-235 Zona industrial de Neiva.  

 

SEGUNDO: FIJESE como fecha de audiencia UNICA de que tratan los art 443 y 392 del 

CGP para el día seis (06) de mayo de veintidós (2022) a las 9:00 de la mañana. De 

conformidad con lo previsto en el mentado artículo, la cual se realizará en forma virtual 

a través de la aplicación Microsoft Teams, razón por la cual dentro de los cinco (5) días 

hábiles previos a la realización de la audiencia, se les remitirá a los apoderados el link 

de acceso al correo que tengan registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el fin 

de que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo electrónico 

por medio del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es 

suministrada esta información, la audiencia se adelantará dejando constancia de su 

inasistencia.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
/AMR.- 

 

 

 

 

 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449 www.ramajudicial.gov.co 
  

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 
contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las SIETE de la 
mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
  
 
 
                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 
anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 25 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.008  hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  JUAN PABLO VILLARREAL QUIMBAYA 

Radicación:  410014189005201900690 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

Neiva Huila, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante: UTRAHUILCA  

Demandado: LUZ MARINA RINCON LLANOS  

Radicación:  4100141890520190072700 

   

 

  Del anterior escrito de excepciones presentado por la 

demandada a través de apoderado judicial, dese traslado a la parte 

demandante, por el término de diez (10) días, para los efectos indicados en el 

artículo 443 del C.G.P.  

 

  Reconocer personería al Dr. LUIS HERNANDO CALDERON GOMEZ, 

T.P.No.184.500, para actuar dentro de las presentes diligencias, a favor de la 

señora LUZ MARINA RINCON LLANOS. 

 

  Del escrito de excepciones presentada por el Llamado en 

garantía EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, a través de 

apoderado judicial, dese traslado a la parte demandante, por el término de 

diez (10) días, para los efectos indicados en el artículo 443 del C.G.P. 

  

  Reconocer Personería a la Dra. PAULA ANDREA CORONADO 

CAMACHO, T.P.No.255.677, para actuar dentro de las presentes diligencias, a 

favor del Llamado en Garantía EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO 

COOPERATIVO 

 

   

   

      

  Notifíquese. 

 

 

 

 RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Lhs 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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CONTESTACION DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA RAD. 2019 - 727 -
DEMANDANTE: UTRAHUILCA - DEMANDADO: LUZ MARINA RINCON

Paula Coronado <Paula.Coronado@laequidadseguros.coop>
Mié 28/10/2020 4:30 PM
Para:  Juzgado 08 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  luishernando_c@hotmail.com <luishernando_c@hotmail.com>; gerencia@liangroup.com.co <gerencia@liangroup.com.co>

2 archivos adjuntos (12 MB)
EP PAULA CORONADO - AGOSTO 2020.pdf; CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y ANEXOS 7061.pdf;

Buenas tardes,

Para los fines per�nentes se remite contestación de demanda y de llamamiento de la referencia junto
con las pruebas que se pretenden hacer valer dentro del proceso de la referencia.
Adjunto adicionalmente, copia de la escritura pública No. 701 del 13 de agosto de 2020 por medio de la
cual me ha sido otorgado poder general para representar a la Equidad Seguros de Vida O.C.

Cordialmente,
 
Paula Andrea Coronado Camacho | Abogada Dirección Legal Judicial Distrito VII
Agencia Neiva
( Teléfono:  8710120 – 8714240 – 8721894 Ext. 4803 |) 313 - 2971257 | ,Cra. 7 No. 10 - 36 |Horario de
Atención: Lunes a Jueves : 7:30 a.m. 12.00  m – 1:30 p.m. 5:00 p.m.  Viernes:  8:00 a.m. 12.00  m – 1:00 p.m. 4:00 p.m
*  paula.coronado@laequidadseguros.coop | + www.laequidadseguros.coop | Ciudad – Colombia
 

P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.

 
 



 

 

Señor (a): 

JUEZ QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 

E.S.D 

 

 

Referencia:      Ejecutivo Singular 

Demandantes: Cooperativa Latinoamericana de Ahorros y Crédito - Utrahuilca 

Demandado:   Luz Marina Rincón de Llanos 

Radicado:         2019 - 727 

Asunto:            Contestación de la demanda y del llamamiento en garantía.  

 

 

 

PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Neiva, identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 1.080.294.547 expedida en Palermo y portadora 

de la tarjeta profesional Nº. 255.677 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., entidad aseguradora, de conformidad con la 

escritura pública No. 701 del 13 de Agosto de 2020 de la notaría 10 del Círculo de Bogotá, 

respetuosamente me permito presentar contestación a la demanda estando dentro del término legal 

establecido y en los siguientes términos. 

 

MANIFIESTACIÓN ESPECIAL 

 

Me permito indicar como primera medida, que mi representada no tiene conocimiento del auto por 

medio del cual se admitió el llamamiento en garantía y en ese orden de ideas desconocemos si en 

realidad existe dicho pronunciamiento, máxime cuando en revisión realizada a través del micrositio 

del despacho judicial no se encontró auto alguno del mes de Julio/2020. 

 

Una vez se recibió de forma física, dejando de lado lo señalado por el Decreto 806 del 2020, se solicitó 

a través de correo electrónico dirigido al juzgado y al apoderado judicial llamante en garantía se 

aportara copia del auto admisorio del llamamiento, sin embargo, el mismo no fue aportado hasta la 

fecha de la presente contestación. 

 

En ese orden de ideas, y en aras de evitar una posible irregularidad se solicita al despacho y/o al 

apoderado interesado se sirva remitir a la Equidad Seguros de Vida O.C., la respectiva notificación 

en debida forma. 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

PRIMERO:  No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de la misma. 

Deberá ser objeto de prueba. 

 

SEGUNDO: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de la misma. 

Deberá ser objeto de prueba. 

 

TERCERO: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de la misma. 

Deberá ser objeto de prueba. 

 

CUARTO: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de la misma. 

Deberá ser objeto de prueba. 

 

QUINTO: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de la misma. 

Deberá ser objeto de prueba. 



 

 

 

SEXTO: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de la misma. 

Deberá ser objeto de prueba. 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que el presente trámite pretende la ejecución de unas sumas de dinero y que la 

obligación no recae sobre la Equidad Seguros de Vida O.C., nos permitimos, de manera respetuosa 

indicar que nos atenemos a lo efectivamente probado en el plenario. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O PERENTORIAS 

 

Manifiesto al señor Juez que coadyuvo con las excepciones propuestas, que aparezcan probadas 

durante el proceso. y adiciono las siguientes oponiéndome a la prosperidad de las pretensiones con 

las siguientes razones de hecho y de derecho: 

 

 

A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

Al primero: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de la misma. 

Deberá ser objeto de prueba. 

 

Al segundo: Si bien dentro del plenario no obra prueba de ello, de conformidad con los documentos 

que fueron puestos en conocimiento a mi representada y que se aportaran con la presente 

contestación, podrá colegirse como cierto. 

 

Al tercero: De acuerdo con la demanda principal, puede colegirse como cierto. 

 

Al Cuarto: Es parcialmente cierto. La Cooperativa Lationamericana de Ahorros y Créditos – Utrahuilca, 

cuenta con un seguro global que ampara su cartera y dicho contrato se encontraba vigente con mi 

representada. 

 

Al quinto: Mi representada, mediante comunicación de fecha 18 de Octubre de 2016 procedió a 

objetar la reclamación teniendo en cuenta que no se cumplieron las condiciones contratadas 

previamente. 

 

Al Sexto: No le consta a mi representada pues es un hecho ajeno a la esfera comercial de la misma. 

Deberá ser objeto de prueba. 

 

Al séptimo: Más que un hecho se trata de una conclusión subjetiva del apoderado actor que en todo 

caso deberá ser objeto de prueba. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O PERENTORIAS FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

 

1. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO 

Teniendo en cuenta lo preceptuado en nuestro Código de Comercio que consagra el régimen 

especial de prescripción en materia de seguros, previsto en el artículo 1081, que establece las 

previsiones no solo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno 

extintivo, sino también respecto del momento en que el período debe empezar a contarse, 

disposición que se encuentra prevista en el Título V, Libro IV del Código de Comercio. 

 



 

 

El mencionado artículo, señala: 

 

“Prescripción de las acciones.  

La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 

disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da 

base a la acción. 

La prescripción extraordinaria serpa de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” 

Valdrá la pena recordar al despacho que con el fin de determinar cuál es el término prescriptivo 

aplicable a un caso en concreto, deberá determinarse como primera medida si quien está 

interesado en la reclamación de un posible derecho conoció o debió conocer del suceso que da 

base para la acción, caso en el que deberá contabilizarse el término de 2 años desde el momento 

en el que, valga la redundancia, conoció o debió conocer. De acuerdo con lo anteriormente 

señalado, y al haber sido señalado taxativamente por el legislador los términos prescriptivos, ni el 

asegurado, ni beneficiario, ni tomador, pueden elegir libremente el término que más les convenga, 

pues estos están sujetos a las circunstancias. 

 

En complementación con lo anterior, doctrinantes como (López Blanco, 2014), considera el cómputo 

de la prescripción ordinaria de la siguiente manera:  

 

“(…) Debe interpretarse que ese plazo de dos años se cuenta a partir del momento 

en que el interesado haya conocido o debido conocer del hecho que da base a la 

acción, pues la norma acude al elemento subjetivo que se advierte, para efectos 

de que se inicie el cómputo del plazo respectivo (…)”  

De acuerdo a ello, se tiene que la prescripción de la acción respecto de quien reclamar la 

indemnización de unos perjuicios, empezará a correr desde la fecha en la que ocurre el siniestro. En 

el caso objeto de análisis, se tiene que el siniestro – fallecimiento - que da base a la acción de la 

referencia, tuvo ocurrencia el día 25 de Agosto de 2016, es decir, desde ese momento empezó a 

correr el término prescriptivo del que trata la norma antes citada.  

 

La demandante, presentó reclamación formal el día 19 de Septiembre de 2016 tal como se reseña 

en el escrito de demanda, es decir, en ese momento interrumpió por una única vez el término de 

prescripción, el cual inició nuevamente a contabilizarse y los dos años de los que trata la norma, se 

cumplieron el pasado 19 de Septiembre de 2018. Hasta esta fecha tenía el demandante – llamante 

en garantía - para presentar la respectiva demanda, pues no podría interrumpir nuevamente, tal 

como lo señala la norma. 

 

Con todo, no cabe duda alguna que en el caso en comento la prescripción operó aún desde la 

fecha en la que se radicó el escrito de llamamiento en garantía (20 de Febrero de 2020) motivo por 

el cual,  solicito se declare la presente exceptiva y por consiguiente se desestimen las pretensiones 

de la parte demandante, habida cuenta que la figura jurídica mencionada ha sido establecida con 

el fin de evitar que el interesado deje transcurrir el tiempo y no lleve a cabo las gestiones pertinentes 

para la reclamación del derecho que alega; mal haría el fallador en premiar la negligencia del 

interesado, en este caso de las víctimas y exponer a una entidad como mi representada a esperar 



 

 

por largos períodos de tiempo, incluso de manera indefinida a que el interesado solicite el 

reconocimiento de un derecho. 

 

2. NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE SEGURO POR RETICENCIA DE LA INFORMACIÓN Y/O 

INEXACTITUD DEL ESTADO DEL RIESGO DEL ASEGURADO.  

El artículo 1036 del Código de Comercio, establece que el contrato de seguro es considerado de 

carácter consensual, lo que sugiere sin lugar a dudas que para su perfeccionamiento se requiere 

únicamente el acuerdo de voluntades de las partes. Por su parte, el artículo 871 del ya referido 

código, determina como principio general de todos los contratos, la buena fe, de quienes intervienen 

en el perfeccionamiento del mismo. 

 

La obligación de atender al principio de buena fe, se debe manifestar en todos los contratos como 

ya se dijo, sin embargo, adquiere mayor importancia en el contrato de seguro, esto, teniendo en 

cuenta el artículo 1058 del Código de Comercio, el cual reza: 

 
“El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. 

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el 

asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones 

más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro (…) Si la declaración no se hace con 

sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto 

si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación 

objetiva del estado del riesgo (…) Si la inexactitud o la reticencia provienen de error 

inculpable del tomador, el contrato no será nulo, pero el asegurador sólo estará obligado, en 

caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la 

tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima 

adecuada al verdadero estado del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 (…) Las 

sanciones consagradas en este artículo no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el 

contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los 

vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta 

expresa o tácitamente.” 

De acuerdo a ello, es claro que existe una consagración legal que recae sobre el tomador del 

contrato de seguro, quien debe manifestar sin mayores reservas, falsedades u ocultamientos, las 

condiciones reales y actuales para el momento de la suscripción del seguro y en lo sucesivo de este, 

la posible ocurrencia del riesgo que se está asegurando. Es decir, aquel debe manifestar el estado 

real del asegurado o tomador, con el fin de que la entidad aseguradora determine condiciones más 

onerosas en la celebración del contrato, o se abstenga de la celebración del mismo. 

 

Como corolario de lo anterior, “es claro que la falta de honestidad del tomador sobre aspectos de 

su pleno conocimiento y que de saberlas la aseguradora, incidirían en  relación, ya para abstenerse 

de concretarla, delimitar las exclusiones o incrementar el valor de la póliza, riñen con la buena fe 

exigida”1 y acarrea las sanciones de ley.  

 

Al respecto, la Sala en SC el 1 Junio de 2007, radicado 2004 – 00179 – 01, precisó que: 

 
 “Del referido texto legal [artículo 1058 del Código de Comercio] se puede deducir lo 

siguiente: (…) 4.1. Que la obligación del tomador de pronunciarse sinceramente frente al 

 
1 Corte Suprema de Justicia. SC2803 – 2016. Radicación No. 05001 – 31 – 03 – 003 – 2008 – 00034 – 01 de 
fecha 04 de Marzo de 2016. 



 

 

cuestionario que le formula el asegurador con el fin de establecer el estado del riesgo, no 

tiene por fuente misma dicho contrato sino que opera en la fase previa a su celebración ya 

que su objetivo es el de garantizar la expresión inmaculada de la voluntad del primero de 

consentir en dicho vínculo, de abstenerse de hacerlo, o de contraerlo pero bajo condiciones 

más onerosas (…) 4.2. No importan, por tanto, los motivos que hayan movido al adquirente 

para comportarse sin fidelidad a la verdad, incurriendo con ello en grave deslealtad que a 

su vez propicia el desequilibrio económico en relación con la prestación que se pretende de 

la aseguradora, cuando se le ha inquirido para que dé informaciones objetivas y de suficiente 

entidad que le permitan a ésta medir el verdadero estado del riesgo; sea cual haya sido la 

razón de su proceder, con intención o con culpa; lo cierto es que la consecuencia de su 

actuar afecta la formación del contrato de seguro, por lo que la ley impone la posibilidad de 

invalidarlo desde su misma raíz (…) 4.3. Es palmario que el legislador quiso arropar la falta de 

sinceridad del contratante y su obrar contrario a la buena fe, bajo la sanción de la nulidad 

relativa, con lo cual, en ejercicio de una actividad que le es propia y para la cual se halla 

facultado, construyó un régimen particular que inclusive alcanza a superar en sus efectos el 

ordenamiento común de los vicios del consentimiento, frente al que, tal como fue instituido 

en el citado artículo 1058, no puede el intérprete hacer distingos, observándose que el vicio 

se genera independientemente de que el siniestro finalmente no se produzca como 

consecuencia de los hechos significativos, negados u ocultados por quien tomó el seguro.” 

El artículo 1158 del Código de Comercio, por su parte, expone que: 
“aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse 

exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni de las sanciones a que su 

infracción dé lugar”. 

En ese orden de ideas, ilógico sería asumir que dada la actividad aseguradora y la capacidad de la 

misma, se le deba exigir el agotamiento previo de todos los medios a su alcance para constatar el 

estado real del riesgo que está asumiendo, pues se reitera es en cabeza del tomador que está la 

obligación de declarar sinceramente el estado de su riesgo, además, porque solo él conoce en 

realidad sus propias condiciones y dolencias.  

 

La Corte Suprema de Justicia,  en SC 6 jul. 2007, rad. 1999-00359-01, al diferenciar dos fases en lo que 

toca al estado del riesgo, señaló que la primera corresponde a la: 

 
“(…) formación del contrato, durante la cual el tomador tiene “la obligación” -

preferiblemente carga, según concepto precisado en sentencia de 30 de septiembre de 

2004, exp. 7142- de declarar sinceramente la situación en que se encuentra el riesgo que se 

pretende amparar (art. 1058 C. de Co.), pues sólo una declaración franca, límpida y 

completa, le permite al asegurador expresar su asentimiento y, lo que también es medular, 

cuantificar la prima o precio del seguro; por eso su infracción, en línea de principio, provoca 

la nulidad relativa del contrato, en un todo de acuerdo con lo explicitado por la propia ley y 

la reiterada jurisprudencia de esta Sala (…) En torno a esta última, ha puntualizado la Corte 

que la carga de información que tiene el tomador -in potentia- en relación con el estado del 

riesgo, no se agota en un solo momento, pues “esta carga informativa es considerada como 

una prototípica ‘carga de duración’”, motivo por el cual, “los hechos o circunstancias -

relevantes- sobrevinientes a la declaración del estado del riesgo,..., deben ser comunicados 

sin demora o dilación.” Ese “deber de información a su cargo -agregó la Sala-... en rigor 

comprende, a su turno, el deber de aclaración -o actualización- de la misma, pues de muy 

poco sirve informar durante la floración del período precontractual, preludio del contrato, 

unos hechos que en breve cambian o se alteran radicalmente, sin que éste se haya aún 

agotado, lo que se traduce en que su divulgación se tornaría oportuna y conducente, lo que 

corrobora la pertinencia del prenotado deber jurídico -o carga-.” (cas. civ. de 2 de agosto 



 

 

de 2001; exp.: 6146).” (Negrillas fuera de texto) 

Ahora, para el caso en concreto se tiene que el señor Aquilino Llanos Castro (q.e.p.d.) aún a 

sabiendas de sus preexistencias y conociendo que mi representada daba por sentado que su salud 

era óptima y que no se le había detectado algún padecimiento, prefirió callar sobre sus dolencias 

de alto riesgo; lo que a la luz de la normatividad vigente, constituye claramente una reticencia; 

motivo por el cual LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., no está obligada al pago de la indemnización 

solicitada. 

 

Esta flagrante omisión, acarrea inexistencia del riesgo, comoquiera que por esta circunstancia se 

produce la nulidad del contrato por ausencia de uno de los elementos del contrato de seguro; el 

riesgo asegurable, según lo establecido en los artículos 1045 y 1054 del código de comercio y así lo 

puso de manifiesto LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C., al momento de responderle la reclamación 

por este concepto. 

 

Esa es la razón para que la nulidad relativa del contrato se produzca cuando el tomador miente, 

independientemente de que el siniestro no acontezca como consecuencia de los hechos 

significativos, negados u ocultados por quien tomó el seguro y de las razones que lo motivaron a 

comportarse sin fidelidad a la verdad; es decir, la falta de honestidad del tomador sobre los aspectos 

que son de su pleno conocimiento riñen con la buena fe exigida y genera como consecuencia 

inexorable la nulidad relativa del contrato.2  

 

Así pues, la excepción propuesta es viable teniendo en cuenta que mi representada de haber 

conocido la realidad del estado del riesgo del señor Aquilino Llanos Castro, se hubiera sustraído de la 

celebración del contrato, o la hubiera hecho en unas condiciones más onerosas. 3 

 

En conclusión, no le asiste ninguna razón jurídica al demandante de reclamar responsabilidad, pues 

aun cuando el asegurador prescinda de realizar el examen médico, ello no lo exoneraba de cumplir 

con la obligación de manifestar sinceramente el estado del riesgo; y de acuerdo a ello,  esta 

excepción esta llamada a prosperar. 

 

3. BUENA FE CONTRACTUAL DE LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA AL MOMENTO DE EXPEDIR EL SEGURO 

DE VIDA GRUPO DEUDOR  

El artículo 871 del Código de Comercio, señala como principio general de todos los actos mercantiles, 

la buena fé, de quienes intervienen en su perfeccionamiento, por lo que los acuerdos de voluntades 

se rigen, fuera de lo pactado expresamente en ellos, por lo que corresponda a la naturaleza de los 

mismos. 

 

Ahora bien, aun cuando el artículo 1036 del código de comercio no lo menciona taxativamente, la 

jurisprudencia y la doctrina ha coincidido en mencionar que el contrato de seguro, además es un 

contrato especial de ubérrima buena fe, por tanto, ambas partes en las afirmaciones relacionadas 

con el riesgo y las condiciones del contrato se sujetan a cierta lealtad y honestidad desde su 

celebración hasta la ejecución del mismo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1058 del 

C.Co., el tomador o asegurado debe declarar con sinceridad los hechos y circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, puesto que ello constituye la base de la contratación. 

 

En caso de presentarse reticencias e inexactitudes en la declaración que conocidas por el 

asegurador lo hubieran retraído de contratar, se produce la nulidad relativa del seguro. El asegurador 

también debe cumplir con el principio de buena fe evitando cláusulas que sean lesivas al asegurado, 

 
2 Corte Suprema de Justicia. SC. 04 de Marzo de 2016. Rad. 05001 – 31 – 03 – 003 – 2008 – 0034 – 04.  
3 Corte Suprema de Justicia. SC 19, Dic. 2005, Rad. 1997 – 5665 - 01 



 

 

cumpliendo con la prestación asegurada a la ocurrencia del siniestro y comprometiéndose a 

declarar la inexactitud al momento en que la conozca y no esperar a la ocurrencia del siniestro para 

alegarla como una excepción al pago de la indemnización. 

 

De acuerdo con lo que ya se ha mencionado en anteriores exceptivas, el contrato de seguro – póliza 

vida grupo deudor, por medio de la cual se amparó la cartera vigente de la tomadora  - Utrahuilca 

– y se incluyó el crédito otorgado a la aquí demandante contaba con unas condiciones previamente 

pactadas y aceptadas entre mi representada y el tomador, por lo que se asumió el riesgo, sin 

embargo este riesgo estaba enmarcado dentro de unos límites, que el asegurado no cumplió. 

 

Frente a lo anterior, ha mencionado la Corte Suprema de Justicia: 

  

“En los casos de contratos de seguros que cubren contingencias y riesgos de salud 

debe prevalecer el principio de la buena fe de las partes y en consecuencia quién 

toma el seguro debe declarar con claridad y exactitud, sin incurrir en  actuaciones 

dolosas, su estado de salud con el objeto de que el consentimiento del asegurador 

se halle libre de todo vicio, especialmente del error, para que así se conozca 

exactamente el riesgo que se va a cubrir, en desarrollo de los artículos 1036 y 1058 

del Código Civil. 

 

Pese a lo anterior, en los casos en los que la compañía aseguradora incurre en error 

inducido por el asegurado, las normas que rigen los contratos de seguros, y 

específicamente el artículo 1058 del Código Civil, permiten que tal circunstancia de 

reticencia o inexactitud del asegurado en la declaración de los hechos o 

circunstancias necesarias para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensión 

del riesgo, de lugar a declarar la nulidad relativa del contrato de seguro o la 

modificación de las condiciones por parte de la aseguradora.” 

  

En ese orden de ideas, se precisa que en el caso objeto de análisis, se tiene que la póliza denominada 

Vida Grupo Deudor, requería para su celebración el cumplimiento de los requisitos de asegurabilidad 

e indicar todas y cada una de las patologías que le hubiesen sido diagnosticadas con anterioridad a 

la suscripción de la póliza, dicha obligación no se cumplió por parte del entonces asegurado, señor 

Aquilino Llanos Castro (q.e.p.d.) 

 

A su vez, la Corte Constitucional ha sido clara en especificar que el tomador tiene una carga 

precontractual, que exige que exponga unos hechos y circunstancias ajustados a su condición real, 

con el fin de lograr el equilibrio en el contrato de seguro. 4 La falta de honestidad del tomador sobre 

los aspectos que son de su pleno conocimiento riñen con la buena fe exigida y genera como 

consecuencia inexorable la nulidad relativa del contrato.5 
 

Con todo, es claro que en el presente caso es predicable o da lugar a la prosperidad de la presente 

exceptiva, pues demostrado que mi representada obró con sujeción al principio de la buena fe. 

 

4. INEXISTENCIA DE RIESGO INCIERTO Y FUTURO QUE PUDIERA SER OBJETO DE ASEGURAMIENTO. 

El artículo 1045 del código de comercio señala de manera taxativa los elementos que le son 

inherentes y de obligatoria existencia para que pueda nacer el contrato de seguro a la vida jurídica, 

así pues se han señalado como elementos esenciales del contrato de seguro, el interés asegurable, 

el riesgo asegurable, la prima o precio del seguro y la obligación condicional del asegurador. Ha 

 
4 Sentencia C – 232 de 1997, sala plena de la Corte Constitucional.  
5 Corte Suprema de Justicia. SC. 04 de Marzo de 2016. Rad. 05001 – 31 – 03 – 003 – 2008 – 0034 – 04.  



 

 

precisado el mentado artículo, que la ausencia de cualquiera de éstos impedirá que el contrato de 

seguro genere efectos.  

 

Ahora bien, para ampliar la presente ilustración, debemos atender a lo preceptuado en el artículo 

1054 ibídem, que reza: 

 
Art. 1054. Definición de riesgo.  

 

Denominase riesgo el suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, 

del asegurado o del beneficiario, y cuya realización da origen a la obligación del asegurador. Los 

hechos ciertos, salvo la muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, 

extraños al contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de 

determinado hecho que haya tenido o no cumplimiento. (Subraya y negrillas fuera de texto) 

 

De acuerdo con lo anterior, es viable afirmar que el contrato de seguro tiene como finalidad amparar 

un riesgo que debe ser futuro e incierto; y que de materializarse, nacería la obligación para el ente 

asegurador. En ese orden de ideas, debe resultar claro que los hechos ciertos carecen de coberturas 

o de amparos.  

 

Para el caso en concreto, tal como se desprende de la historia clínica de la asegurada, se tiene que 

ésta previo a la realización de la suscripción del contrato de seguro, ya padecía de una enfermedad 

de las expresamente excluidas por el contrato de seguro, es decir, el cáncer.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se tiene que previo al desembolso del crédito e inclusión a la 

póliza vida grupo deudores, el señor Aquilino Llanos Castro, ya había sido diagnosticado con unas 

enfermedades, diabetes mellitus es decir  ya  era un hecho cierto,  que  el asegurado  padecía unas 

enfermedades de las expresamente excluidas de amparo del contrato de seguro; motivo por el cual 

no es viable predicar que existió el amparo de un riesgo incierto y por lo tanto el contrato de seguro 

no pudo producir efectos en la vida jurídica, tal como lo reseñan los textos normativos antes citados.  

 

5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE AFECTACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO. 

El contrato de seguro denominado PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEDURO, No. AA002738, 

certificado No. AA026304, orden 368 expedida por la Agencia de Neiva, en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la 

forma con N° 05082011-1429-P-34-00000000002031; póliza global mediante la cual se otorgó amparo 

a la cartera de la tomadora.  

 

Ahora bien, el anterior contrato de seguro se regía por las condiciones generales contenidas en la 

forma con N° 05082011-1429-P-34-00000000002031, en donde se pueden detallar las exclusiones, 

amparos básicos, amparos adicionales (si hubiesen sido contratados), entre otros. 

 

En ese orden de ideas, es importante mencionar que el amparo contratado referente a la muerte, 

era el básico, y se señaló dentro de las exclusiones expresamente consignadas en la póliza, 

condiciones generales contenidas en la forma con N° 05082011-1429-P-34-00000000002031:  

 

“7. REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD. 

Al tiempo de entrar en vigencia este contrato, para los préstamos vigentes, o al otorgarse un 

nuevo préstamo al deudor o al incrementar el monto adeudado este debe reunir los siguientes 

requisitos: 

7.1. Tener menos de 70 años para la cobertura del riesgo de muerte, o menos de 60 para el riesgo 

de invalidez. 



 

 

7.2. Encontrarse en el ejercicio activo y regular de una profesión, ocupación u oficio por 

remuneración. 

7.3. La apertura e incremento de un saldo deudor de amas de casa o menores de edad serán 

asegurables, si al momento de efectuarse, estos asociados se encuentran realizando todos los 

deberes activos y regulares de su ocupación. 

7.4. También estarán aseguradas las operaciones efectuadas por deudores desocupados por 

razón de huelga, despido, vacación o desempleo que permitan al asociado regresar en un 

tiempo razonable al ejercicio de su ocupación. 

7.5. Las operaciones de préstamos que realicen deudores que derivan sus ingresos de jubilación, 

seguro de vejez, inversiones o rentas podrán ser asegurables previa presentación por parte del 

deudor y aceptación por parte de la Equidad de prueba de asegurabilidad. 

7.6. No presentar, ni haber presentado, ni haber sido diagnosticada en cualquier tiempo anterior 

al ingreso a la póliza, o aumento del saldo deudor o nuevo préstamo, alguna de las siguientes 

enfermedades: diabetes I y II, VHI positivo/sida, cáncer, afecciones cerebro – vasculares, 

afecciones cardiovasculares, insuficiencia renal crónica, enfermedad pulmonar obstructiva 

crónica “EPOC” 

Parágrafo: Este requisito opera así la equidad no exija para su ingreso diligenciamiento de 

cuestionario o práctica de exámenes. “ 

En ese orden de ideas, es claro que no le asiste derecho a la demandante para reclamar el pago 

del valor asegurado a través de la PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDOR, No. AA002738, 

certificado No. AA026304, orden 368 expedida por la Agencia de Neiva, en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la 

forma con N° 05082011-1429-P-34-00000000002031;  mediante el cual fue incluido el saldo adeudado 

por el señor Aquilino Llanos Castro, pues no se cumplieron con los requisitos de asegurabilidad; y en 

todo caso el suceso no se encontraba amparado. 

 

6. SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO 

Subsidiariamente y en caso de que prosperen las pretensiones de la demanda, tal relación deberá 

resolverse dentro de los parámetros establecidos en el contrato de seguro denominado PÓLIZA DE 

SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDOR, No. AA002738, certificado No. AA026304, orden 368, expedida por 

la Agencia de Neiva, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y 

por las condiciones generales contenidas en la forma con N° 05082011-1429-P-34-00000000002031; 

póliza global por medio de la cual se otorgó amparo a la cartera de la tomadora. 

 

Es de resaltar que la cobertura del seguro de Vida Grupo Deudor está sujeta al cumplimiento de 

condiciones legales, entre las que cabe destacar las siguientes: 

 

- El siniestro así ocurrido debe estar previsto dentro de las coberturas pactadas por 

las partes, contenidas en los documentos contractuales. 

- Es necesario analizar que no se presente ninguna causal de exclusión, es decir, 

ningún hecho que excluya la responsabilidad de la aseguradora, de acuerdo 

con los amparos y exclusiones que se pactaron en el momento de suscribir el 

contrato de seguro.  

- Es de especial importancia verificar si los perjuicios a que eventualmente estaría 

condenado el asegurado están cubiertos o no en la póliza contratada.  

 

 

 



 

 

 

 

7. LÍMITE DEL VALOR  ASEGURADO PARA CADA AMPARO. 

Con el fin de otorgarle validez jurídica a la prosperidad de la presente excepción, valdrá la pena 

traer a colación el artículo 1790 del Código de Comercio, el cual reza: 

 

“el asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma 

asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074.” 

En ese orden de ideas, solicito Señor juez, que en el hipotético caso en el que se le otorgue razón a 

las pretensiones de los demandantes, se tenga presente el límite del valor asegurado establecido en 

el contrato de seguro No. AA002738, el cual fue debidamente pactado, de manera libre y 

concertada entre las partes, esto, en ejercicio del principio de la autonomía de la voluntad privada.  

 

De conformidad con el condicionado general aplicable al mencionado contrato de seguro, se tiene 

que: 

 

“Saldo deudor indemnizable: Por saldo deudor indemnizable se entenderá el saldo 

real y efectivo que tenga el deudor con el tomador en calidad de préstamo al 

momento del fallecimiento o el diagnóstico definitivo de invalidez.” 

Así pues, el límite del valor asegurado corresponde al saldo de la deuda, para el momento de 

ocurrencia del siniestro, esto es: CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS PESOS ($42.284.400 M/CTE.) el cual equivale al saldo reclamado por el tomador. 

 

De acuerdo con lo anterior, la responsabilidad de indemnización por parte de mi representada no 

podrá exceder el valor - límite anteriormente señalado.  

 

 

8. EXCEPCION GENÉRICA O INNOMINADA, INCLUYENDO LA PRESCRIPCION  

Solicito respetuosamente al Señor Juez, que de conformidad con lo establecido en el artículo 282 del 

C.G.P. declare probada cualquier otra excepción que se establezca en el transcurso del proceso, 

incluyendo la prescripción de la acción derivada del contrato de seguro, previo a la acreditación de 

la misma, conforme a las pruebas que se logren recaudar a lo largo del proceso.  

 

PRUEBAS SOLICITADAS 

 

Comedidamente solicito al señor Juez, ordenar la práctica y tener como prueba las que ya reposan 

en el expediente y que fueron aportadas por el apoderado de la demandada, tales como: 

- Copia del acta de no conciliación 

- Reclamación. 

- Objeción. 

Adicionalmente me permito solicitar y aportar las siguientes: 

 

Interrogatorio de Parte:  

 

Comedidamente solicito al Señor Juez, que ordene la práctica de esta prueba respecto de la 

demandante, para lo cual solicito se fije fecha y hora con el fin de que absuelvan el cuestionario que 

verbalmente o en sobre cerrado presentaré a la diligencia. 



 

 

 

 

 

Documentales aportados: 

 

1. Certificado de la Equidad Seguros de Vida O.C, expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

2. Copia simple de la póliza No. AA002738, Certificado AA025502, Orden 1., la cual 

corresponde a la póliza matriz que había tomado la cooperativa. 

3. Copia simple de la póliza No. AA002738, Certificado AA026304, Orden 368; anexo 

creado con el fin de atender la reclamación.   

4. Copia simple de las condiciones generales contenidas en la forma con N° 05082011-

1429-P-34-00000000002031 

5. Copia de reclamación presentada por el tomador con sus respectivos anexos. 

6. Copia de la objeción. 

ANEXOS. 

 

1. Los documentos señalados en el acápite de pruebas. 

2. Copia simple Escritura Pública No. 701 del 13 de Agosto de 2020. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Mi representada la EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C, y la suscrita recibiremos notificaciones en la Calle 

7 No. 7 – 20 de la ciudad de Neiva o en la secretaría de su despacho.  

 

Correo electrónico: 

 notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

                                   

paula.coronado@laequidadseguros.coop 

 

Del señor Juez,  

 

 

Atentamente, 

 

 

 
PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO 

C.C. 1.080.294.547 de Palermo 

T.P 255.677 del C.S.J. 
SGC 7061 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2629 del 24 de octubre de 1995 de la Notaría 17 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD ORGANISMO
COOPERATIVO.
Escritura Pública No 0611 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD VIDA"
Escritura Pública No 506 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD SEGUROS VIDA"
Escritura Pública No 0806 del 19 de mayo de 2011 de la Notaría 15 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD SEGUROS VIDA", por la de LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá identificarse también con la
denominación alternativa LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA La entidad es un organismo cooperativo de
segundo grado, de carácter nacional, empresa asociativa solidaria, especializada en ejercer la actividad de
seguros de vida; sin ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de asociados y de patrimonio
social variable e ilimitado; regida por la ley, los principios, fines, valores, características y doctrina del
cooperativismo y la economía solidaria.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2980 del 12 de diciembre de 1995

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
DE VIDA, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de todos los
funcionarios. Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido, sin perjuicio de poder ser
removido en virtud de lo dispuesto en la legislación laboral vigente. En las ausencias temporales o
accidentales, el Presidente Ejecutivo o ante la imposibilidad física de atender simultáneamente sus funciones,
estas serán asumidas de la forma en que él lo disponga, por los representantes legales suplentes designados
por la Junta de Directores. FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO:  Son funciones del presidente
Ejecutivo: 1. Proponer para estudio y aprobación a la Junta de Directores el proyecto de Plan Estratégico de LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, sus objetivos, estrategias, políticas, proyectos, servicios y presupuestos. 2.
Proponer para estudio y aprobación de la Junta de Directores los proyectos de establecimiento y/o reforma del
estatuto, códigos, reglamentos que sean función propia de ésta, y todos aquellos necesarios para facilitar el
funcionamiento interno y la prestación de servicios, así como los reglamentos y procedimientos que
establezcan: las disposiciones legales, los estatutos y las autoridades de supervisión. 3. Nombrar y remover a

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2227159631306761

Generado el 27 de octubre de  2020 a las 13:44:10

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 1 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

los funcionarios de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA y asignarles su remuneración de acuerdo con la planta
de cargas y tabla de salarios que establezca la Junta de Directores. Hacer cumplir el Reglamento de Trabajo.
4. Dirigir las actividades de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, cumpliendo y haciendo cumplir el estatuto, los
códigos, los reglamentos y las directrices y políticas de la Asamblea General y de la Junta de Directores de la
cual es subordinado, expidiendo las normas que considere necesarias y para las cuales esté facultado. 5.
Dirigir las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 6. Aplicar y hacer
cumplir las normas y manuales de los Sistemas de Gestión de Riesgos, de Control Interno SCI y de Atención al
consumidor SAC. Rendir los informes periódicos correspondientes a la Junta de Directores y sus comités,
aplicar en lo pertinente sus observaciones y proponer las modificaciones a los mismos. 7. Ejecutar los planes,
programas, proyectos y presupuestos aprobados por la Junta de Directores, ordenar los gastos e inversiones
en ellos previstos y los extraordinarios según facultades. 8. Celebrar los contratos y convenios que versen
sobre el giro ordinario de la actividad de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA y los que autorice la Junta de
Directores. 9. Controlar el desarrollo de las actividades de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA, el cumplimiento
de presupuestos, programas y planes, apoyándose en el Sistema de Control Interno y aplicar los correctivos
necesarios, cuidando que los bienes y derechos estén debidamente salvaguardados. 10. Rendir
periódicamente a la Junta de Directores informe administrativo y financiero sobre las actividades de LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA. 11. Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la
Asamblea y los estados financieros y someterlos a consideración previamente de la Junta de Directores. 12.
Todas las demás funciones que le corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de LA
EQUIDAD SEGUROS DE VIDA. (Escritura Pública 0806 del 19 de mayo de 2011 Notaria 15 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032408-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 335 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029248-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 306 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 3018 del 18 de diciembre de 1995 Salud, Colectivo vida, Vida individual,
Pensiones ley 100 (Cancelado por Resolución S.B. Nro. 1279 del 15/06/2004), Seguros previsionales de
Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 3190 del 28 de diciembre de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación por la de Riesgos Laborales)
Resolución S.B. No 379 del 29 de marzo de 1999 "Educativo"
Resolución S.B. No 378 del 29 de marzo de 1999 Vida grupo
Resolución S.B. No 783 del 25 de mayo de 1999 Accidentes personales
Resolución S.B. No 123 del 21 de enero de 2000 Pensiones Voluntarias
Resolución S.B. No 724 del 28 de junio de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1279 del 15 de junio de 2004 revoca las Resoluciones S.B.  Nros. 0123 en  los ramos de
Pensiones de Jubilación (hoy Pensiones Voluntarias) y, 3018 Pensiones Ley 100.
Resolución S.F.C. No 2370 del 28 de diciembre de 2007 se cancela la autorización concedida a la Equidad
Seguros de Vida Organismo Cooperativo La Equidad Vida mediante resolución 3018 del 18 de diciembre de
1995, para operar el ramo de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, sin perjuicio del cumplimiento
de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición de pólizas del precitado
seguro.
Resolución S.F.C. No 0714 del 07 de mayo de 2008 Ramo de exequias
Resolución S.F.C. No 1424 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a La Equidad Seguros
de Vida Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros de Salud, Colectivo de vida y Exequias

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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DETALLE

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
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Línea Segura 018000919538
#324
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

VIDA GRUPO DEUDORES

AA002738

NEIVA

VIDA GRUPO DEUDORES 1

KR 7 10-36

AA025502 Contado 8714240/8710120/8721894

Renovacion

BPERDOMO

12 07 2016 01 07 2016 00:00
01 07 2017 00:00

26 10 2020

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA
COOPERATIVA@UTRAHUILCA.COM.CO

891100673
CARRERA 6 NO. 5-37 8728181
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA

COOPERATIVA@UTRAHUILCA.COM.CO

891100673
CARRERA 6 NO. 5-37 8728181
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA

COOPERATIVA@UTRAHUILCA.COM.CO

891100673
CARRERA 6 NO. 5-37 8728181

$150,000,000.00 $.00 $.00 $.00

%. 900896733 CR AGENCIA DE SEGUROS LIMITADA %.

NIT 830008686

Ciudad del Asegurado
Departamento
Direccion del Asegurado Deudor
ACTIVIDAD

VIDA COMPLETA S/N?
EDAD VIDA COMPLETA

Numero de Deudores Reportados
Valor del Credito Asegurado
TASA MENSUAL %o

PERIODO DECLARADO
CANAL DE VENTA

NEIVA
HUILA
CARRERA 6 # 5-37
BANCOS,SEGUROS,COOPERATIVAS

SI
76

34,815.00
150,000,000.00
0.42

00
Directo

Básico (Muerte)
Invalidez
Vida Completa.
Clausula Especial de Atencion de Reclamos 

$150,000,000.00
$150,000,000.00
$150,000,000.00

$20,000,000.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
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DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM
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AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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RENOVACION POLIZA: VIGENCIA 2016-2017
Esta póliza se rige por las condiciones generales contenidas en la forma 05082011-1429-P-34-00000000002031

*Asegurados: Los asociados, personas naturales, que han sido aceptados como deudores, que al tiempo de entrar en vigencia
éste seguro o al efectuar una nueva operación de préstamo, reúna los requisitos de asegurabilidad.

*Riesgos asegurados: Muerte e invalidez.
Se da cobertura al suicidio y al homicidio desde el inicio de vigencia de la póliza.

Se considera inválido al asegurado menor de 65 años que hubiese perdido el 50% o más de su capacidad laboral, demostrable
mediante dictamen de Junta de Calificación de invalidez.

*Requisitos de asegurabilidad: Todo préstamo vigente, nuevo crédito o incremento del mismo, debe cumplir con los requisitos
de asegurabilidad, entendiéndose que el deudor está en ejercicio activo y regular de una profesión, ocupación u oficio:

1.- Estado de salud normal:
No presentar, ni haber presentado, ni haber sido diagnosticada en cualquier tiempo anterior al ingreso a la póliza, o aumento
del saldo deudor o nuevo préstamo, alguna de las siguientes enfermedades: Diabetes I y II, VIH positivo/Sida, cáncer, afecciones
cerebro-vasculares, afecciones cardiovasculares, insuficiencia renal crónica, enfermedad pulmonar obstructiva crónica "Epoc".

2.- Edad:
Edades de Ingreso:
"  Para el amparo de muerte, se garantiza cobertura a los asociados que ingresen a la póliza hasta la edad de 75 años
" Para el amparo de invalidez, se garantiza cobertura a los asociados que ingresen hasta antes de cumplir los 64 años.
Edades de permanencia:
Para el amparo de muerte, los asociados permanecerán hasta que cumplan 85 años. Para el amparo de invalidez, hasta los 65
años.

*Saldo deudor indemnizable: Es el saldo de la deuda que tenga el asociado en el momento del fallecimiento o del diagnóstico
definitivo de invalidez, incluidos los intereses.

*Valor asegurado: El límite máximo de responsabilidad de LA EQUIDAD por la suma conjunta de las obligaciones contraídas
por un solo deudor, será de $ 150.000.000.

*Prima mensual: La tasa aplicable a los saldos de los créditos asegurables será de 0.42 por mil mensual.

NO SON SALDOS ASEGURABLES:

1.- Los saldos de personas jurídicas.
2.- Los saldos en exceso de la cobertura máxima individual de $150.000.000.
3.- Los saldos de personas que no reúnan los requisitos de asegurabilidad.
4.- Los saldos que Utrahuilca convenga excluir de cobertura.

*LA PÓLIZA CONTEMPLA 2 AMPAROS ADICIONALES:

"CLAUSULA ESPECIAL PARA ATENCIÓN DE  RECLAMACIONES (CEAR)"

Este amparo adicional consiste en que no se exigirá el suministro de la Historia Clínica en los trámites de las reclamaciones
por muerte, siempre que el monto reclamado no exceda de $20.000.000, siendo necesario adicionar al formulario de solicitud
del préstamo la siguiente leyenda:

" En éste momento de ingreso a la póliza declaro que me encuentro en buen estado de salud y que mi habilidad física no se
encuentra de manera alguna reducida, que no padezco ni me han diagnosticado ninguna enfermedad cerebro vascular, cardiovascular,
diabetes, Sida, cáncer y en general ninguna enfermedad terminal preexistente al inicio de este seguro"

"AMPARO ADICIONAL DE VIDA COMPLETA"

Este amparo tiene por objeto reembolsar a la cooperativa en caso de muerte de un asociado deudor, los saldos insolutos de
las deudas contraídas por asociados después de cumplir los 75 años de edad y durante todo el tiempo en que subsista la deuda.

Esta cobertura contempla una tasa especial del 1 por mil mensual, siendo necesario que se remita el listado de los asociados
asegurados y el saldo de su deuda, junto con el reporte y pago mensual.

*Requisito Especial*:
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DILIGENCIAMIENTO DE DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD

Los deudores con edad igual o superior a 50 años deben diligenciar el FORMATO SUS 006 (anexo), cualquiera que sea el monto
del crédito; de la misma manera si el monto del crédito solicitado es superior a $50.000.000, cualquiera que sea su edad.

El SUS 006 diligenciado se debe enviar a nuestros correos electrónicos donde verificaremos los requisitos de asegurabilidad
según edad y monto del préstamo. Es posible que para montos  que superen los 231 SMMLV se exijan exámenes especiales, dependiendo
de lo encontrado en el formato.

ADMINISTRACION DE LA POLIZA

La cooperativa remitirá a la Equidad los informativos mensuales - Formato SUS-076,  dentro de los 5 primeros días de cada
mes, acompañado del giro de las primas que éste arroje, incluido el pago de asociados mayores de 75 años y los saldos de
los créditos en mora, ya que se asegurarán siempre que sean reportados y pagados mensualmente dentro del monto total de
la cartera.

AJUSTE POR SINIESTRALIDAD

La Equidad Seguros O.C. podrá revisar autónomamente el comportamiento siniestral trimestral de la póliza y con base en dicho
resultado cuando este supere el 60% (siniestros incurridos / primas devengadas)   podrá modificar los términos de amparo
y condiciones económicas de la misma. Los nuevos términos serán informados al Asegurado quien tendrá un plazo máximo de
diez (10) días calendario para manifestar su aceptación o rechazo.

En caso de rechazo por parte del Asegurado, La Equidad Seguros O. C.  Podrá revocar la póliza en los términos establecidos
bajo el Artículo 1071 del Código de Comercio Colombiano.

REQUISITOS PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN

*Carta de reclamación.
*Certificado de reclamación (P-570).
*Registro civil de defunción.
*Copia documento identificación asegurado.
*Soportes contables: saldo de la deuda.
*Historia clínica completa.
-Si la reclamación es por fallecimiento del asociado, únicamente cuando el saldo a reclamar sea superior a $20.000.000.
-Si la reclamación es por invalidez :  Siempre se debe suministrar,
así como el Dictamen médico que acredite la invalidez (certificado de pérdida de capacidad laboral expedido por la Junta
de Calificación).
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La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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CONDICIONES GENERALES

PÓLIZA DE VIDA GRUPO
SEGURO DE VIDA DEUDORES

1. AMPAROS 

LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO, QUE EN ADELANTE SE 
LLAMARÁ LA EQUIDAD, SE OBLIGA A PAGAR AL TOMADOR EL VALOR CALCULADO 
SOBRE EL SALDO DEUDOR DE LOS DEUDORES ELEGIBLES DE ESTA, DENTRO DE LOS 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES QUE SE ESTIPULAN EN ESTA PÓLIZA, 
AL RECIBO DE PRUEBA SATISFACTORIA DE:

1.1.  LA MUERTE DE TODO DEUDOR OCURRIDA ANTES DE HABER CUMPLIDO  LOS 
85 AÑOS DE EDAD.

1.2. LA INVALIDEZ DEL DEUDOR, TAL COMO SE LE DEFINE MAS ADELANTE, 
OCURRIDA ANTES DE HABER CUMPLIDO 60 AÑOS.

EL TOMADOR, POR CUENTA DEL DEUDOR FALLECIDO, APLICARA ESTE BENEFICIO 
PARA CANCELAR EL TOTAL O PARTE DE LA DEUDA PENDIENTE DE ESTE, SEGÚN 
SEA EL CASO, AL OCURRIR EL FALLECIMIENTO O LA INVALIEZ DENTRO DE LAS 
CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA.

2. AMPAROS ADICIONALES

ESTA PÓLIZA, ADEMÁS INCLUYE LOS SIGUIENTES AMPAROS ADICIONALES 
CUANDO ASÍ SE INDIQUE EN EL CUADRO DE LOS AMPAROS DE LA CARÁTULA O 
CERTIFICADO, LOS CUALES ESTÁN DEFINIDOS EN 
LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES:

2.1 VIDA COMPLETA.

2.2 CLÁUSULA ESPECIAL DE ATENCIÓN DE 
RECLAMOS.

2.3 ANTICIPO POR ENFERMEDAD.



2

3. EXCLUSIONES

ESTE SEGURO NO CUBRE:
 
3.1. SALDOS DE PRÉSTAMOS A PERSONAS JURÍDICAS.

3.2. SALDOS DE PRÉSTAMOS DE DEUDORES QUE HUBIEREN CUMPLIDO 85 AÑOS 
O MÁS.

3.3. SALDOS    EN    EXCESO    DE    LA   COBERTURA    MÁXIMA  INDIVIDUAL 
ESTABLECIDA.

3.4. LOS   SALDOS  DE PRÉSTAMOS QUE HUBIEREN SIDO OTORGADOS A 
PERSONAS QUE NO REÚNAN LOS REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD.

3.5. LOS SALDOS DE CIERTOS TIPOS DE PRÉSTAMOS QUE EL TOMADOR 
CONVENGA EN EXCLUIR DE LA COBERTURA.

3.6. LOS PRÉSTAMOS QUE AL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO O LA INVALIDEZ SE 
ENCUENTREN EN MORA POR 12 MESES CONSECUTIVOS O MÁS.

3.7. LOS SALDOS QUE EXCEDAN LA MAYOR SUMA QUE, DE ACUERDO CON LOS    
REGLAMENTOS    DEL  TOMADOR, SE   PUEDEN  CONCEDER AL  DEUDOR EN 
CALIDAD DE PRÉSTAMOS.

4. OBJETIVO DE ESTE SEGURO

El objeto de este seguro es proteger todas las operaciones de crédito otorgados a los 

deudores que reúnan los requisitos de asegurabilidad contra el riesgo de muerte por 

cualquier causa, observando los requisitos de asegurabilidad.

La Equidad no tiene conocimiento directo e individualizado de las condiciones físicas de los 

deudores del tomador,  por lo tanto, exige que para todo nuevo crédito o incremento de un 

crédito antiguo, cada deudor reúna los requisitos de asegurabilidad  descritos en la 

cláusula séptima.

5.  VIGENCIA 

Esta póliza entrara en vigencia a partir de las 12.00 m, de la fecha de suscripción, por el 

término de un mes, renovable indefinida y automáticamente.
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6. DEFINICIONES

6.1. Deudores elegibles: Para los efectos de la presente póliza se consideran deudores 
elegibles las personas naturales que hubieren sido aceptadas como deudores  por 
el tomador y que a tiempo de entrar en vigencia este seguro o al efectuar una nueva 
operación de préstamo reúna los requisitos de asegurabilidad.

6.2. Saldo deudor asegurable: Por saldo deudor se entenderá el saldo real y efectivo 
que se hubiere entregado al deudor por el tomador en calidad de préstamo, incluido el 

interés, a menos que el tomador hubiera convenido en excluir algún tipo particular 
de préstamos o de dicho interés.

6.3. Saldo deudor indemnizable: Por saldo deudor indemnizable se entenderá el saldo 
real y efectivo que tenga el deudor con el tomador en calidad de préstamo al 
momento del fallecimiento o el diagnóstico definitivo de invalidez, incluido el interés 
corriente hasta dicho momento,  a menos que el tomador hubiera convenido en 
excluir algún tipo particular de prestamos, o de dicho interés.

6.4. Invalidez: Para todos los efectos del presente anexo se considera como inválido el 
asegurado menor de sesenta (60) años de edad, que por cualquier causa, de 
cualquier origen, no provocada intencionalmente, hubiese perdido el cincuenta por 
ciento (50%) o más de su capacidad laboral, determinada de acuerdo con el 
manual único de calificación que trata el decreto 917 de 1999. Para que La 
Equidad pague la indemnización correspondiente a una invalidez, el tomador o 
asegurado deberá presentar el dictamen de la junta de calificación de invalidez, o en 
su defecto pruebas fehacientes que determinen la existencia de invalidez de 
acuerdo a los términos de esta póliza. La Equidad se reserva el derecho de 
comprobar la veracidad y la exactitud de tales pruebas

7.  REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD

A tiempo de entrar en vigencia este contrato, para los préstamos vigentes, o al otorgarse 
un nuevo préstamo al deudor o al incrementar el monto adeudado este debe reunir los 
siguientes requisitos:

7.1. Tener menos de 70 años para la cobertura del 
riesgo de muerte, o menos de 60 para el  
riesgo de invalidez.

7.2. Encontrarse en el ejercicio activo y regular de 
una profesión, ocupación u oficio por 
remuneración.
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7.3. La apertura e incremento de un saldo deudor de amas de casa o menores de edad 
serán asegurables, si, al momento de efectuarse, estos asociados se encuentran 
realizando todos los deberes activos y regulares de su ocupación.

7.4. También estarán aseguradas las operaciones efectuadas por deudores 
desocupados por razón de huelga, despido, vacación o desempleo que permitan al 
asociado regresar en un tiempo razonable al ejercicio de su ocupación.

7.5. Las operaciones de préstamo que realicen deudores que derivan sus ingresos de 
jubilación, seguro de vejez, inversiones o rentas podrán ser asegurables previa 
presentación por parte del deudor y aceptación por parte de La Equidad de prueba 
de asegurabilidad.

7.6. No presentar, ni haber presentado, ni haber sido diagnosticada en cualquier 
tiempo anterior al ingreso a la póliza, o aumento del saldo deudor o nuevo 
préstamo,  alguna de  las siguientes enfermedades: diabetes I y II, VHI positivo / 
sida, cáncer, afecciones cerebro-vasculares, afecciones cardiovasculares, 
insuficiencia renal crónica,  enfermedad pulmonar obstructiva crónica “EPOC”.  

Parágrafo: Este requisito opera así la equidad no exija para su ingreso diligenciamiento de 
cuestionario o práctica de exámenes.

8. NUEVOS DEUDORES

Mensualmente podrán ser incluidos bajo esta cobertura, todos los nuevos deudores que 
reúnan los requisitos de asegurabilidad.

9. MÁXIMO VALOR INDIVIDUAL ASEGURADO

La suma indicada en la carátula de la póliza como límite asegurado individual, representa  
la máxima responsabilidad de La Equidad por el fallecimiento o invalidez de cada deudor.

10. DERECHO A CAMBIAR LA PRIMA

En atención al carácter mutualista de este amparo y, de acuerdo con la experiencia que 
tenga sobre su siniestralidad, La Equidad podrá notificar con treinta días de anticipación al 
tomador para aumentar o disminuir la prima de este seguro.

11. TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL

El amparo de cualquiera de las personas cubiertas por esta póliza, terminará en los 
siguientes eventos:
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11.1. A la terminación de la vigencia del seguro, si este no se renueva.

11.2. Cuando el deudor deje de pertenecer al grupo asegurado.

11.3. Al fallecimiento del deudor asegurado.

11.4. Por falta de pago de la prima mensual, vencido el periodo legal.

11.5. Cuando el tomador revoque el contrato de seguro.

11.6. Cuando el asegurado cumpla 85 años.

11.7. Cuando sea pagada la cobertura de invalidez.

12. PAGO DE PRIMAS

El pago de la primera prima o cuota, es condición indispensable para la vigencia del 
seguro. Los pagos subsiguientes, se efectuaran dentro del mes correspondiente. Si las 
primas posteriores a la primera no fueren pagadas antes de vencerse el plazo legal, se 
producirá la terminación automática del contrato.
Los reportes mensuales se deben realizar dentro de los 5 primero días del periodo 
respectivo, si este no se realiza se efectuara la facturación correspondiente, teniendo en 
cuenta el reporte del mes anterior. El no reportar durante dos periodos consecutivos 
producirá la terminación del contrato.

13. PAGO DEL SINIESTRO

La Equidad al fallecimiento o incapacidad de un deudor indemnizará, el beneficio aquí 
estipulado a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de  la fecha en que el 
beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía.

14. DERECHO DE INSPECCIÓN

El tomador reconoce a La Equidad el derecho de inspeccionar, por medio de sus 
funcionarios autorizados, los libros y los documentos que se refieren a los valores 
asegurados en esta póliza.

CLÁUSULAS ADICIONALES

ANEXO DE VIDA COMPLETA

Este anexo y sus condiciones particulares hacen parte integrante de la póliza arriba 
citada y queda sujeto a todas sus estipulaciones y excepciones siempre y cuando se 
encuentre descrito en el cuadro de los amparos de la carátula.
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1. AMPARO

El presente seguro tiene por objeto rembolsar al acreedor en caso de muerte de un 
asociado deudor, los saldos insolutos de las deudas contraídas por asociados, después de 
cumplir setenta (70) años de edad y durante todo el tiempo en que subsista la deuda. Para 
que opere este amparo las personas mayores de 70 años deben figurar   relacionadas 
expresamente en la póliza o sus anexos.  

2. SALDO INSOLUTO

Por saldo insoluto de la deuda se entiende el capital no pagado, más los intereses 
corrientes, calculados hasta la fecha de fallecimiento del asegurado.

3. LÍMITES DE EDAD

La edad mínima de ingreso a la cobertura de este anexo, es de setenta (70) años con 
permanencia hasta la cancelación total de la deuda.
Todas las demás condiciones de la póliza, no modificadas por el presente anexo continúan 
en vigor.

CLÁUSULA ESPECIAL DE ATENCIÓN DE RECLAMOS

Este anexo y sus condiciones particulares hacen parte integrante de la póliza arriba citada 
y queda sujeto a todas sus estipulaciones y excepciones siempre y cuando se encuentre 
descrito en el cuadro de los amparos de la carátula.

1. AMPARO

Para reclamos con saldos de deuda hasta el valor descrito en la carátula de la póliza, se 
deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y su cuantía, con la presentación únicamente 
de la siguiente documentación:

1.1. Certificado individual o notarial de defunción.

1.2. Fotocopia de la cedula de ciudadanía o registro civil de nacimiento.

1.3. Certificación del revisor fiscal y de la gerencia de la entidad acreedora donde 
conste el saldo de la deuda.

1.4. Movimiento contable o tarjeta del crédito hasta el momento de fallecimiento del 
asegurado.

Para reclamos con saldos de deuda superiores al valor contratado de acuerdo con la 
carátula de la póliza al momento del fallecimiento del asegurado, se deberá cumplir con lo 
estipulado en la cláusula 7 de las condiciones generales de la póliza “requisitos de 
asegurabilidad“, numeral 7.6. 

Todas las demás condiciones de la póliza, no modificadas por el presente anexo continúan 
en vigor.
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ANEXO DE ANTICIPO POR ENFERMEDAD

Este anexo y sus condiciones particulares hacen parte integrante de la póliza arriba 
citada y queda sujeto a todas sus estipulaciones y excepciones siempre y cuando se 
encuentre descrito en el cuadro de los amparos de la carátula.

1. AMPARO

El presente anexo tiene por objeto el anticipo de la suma equivalente, al porcentaje 
pactado en la carátula de la póliza, aplicable sobre el saldo deudor indemnizable, en todos 
aquellos casos en que exista un diagnóstico confirmado de cáncer, apoplejía, infarto de 
miocardio, afecciones de las arterias coronarias que requieran intervención quirúrgica, 
insuficiencia renal y esclerosis múltiple, cuya definición se establece en la cláusula cuarta, 
siempre y cuando las mismas no se hayan originado o sean preexistentes al momento de 
contratar este anexo.

2. EXCLUSIONES

La Equidad, no reconocerá indemnización alguna bajo el presente anexo, si el asegurado 
padece y se le diagnóstica una de las enfermedades cubiertas que aparezca a 
consecuencia de o en conexión con:

2.1. El síndrome de inmunodeficiencia adquirida (sida), o la presencia de dicho virus tal 
como fue reconocido por la organización mundial de la salud o cualquier síndrome o 
enfermedad de tipo similar bajo cualquier nombre, que sea diagnosticado por un 
medico autorizado.

2.2. Todos los tumores de la piel (excepto melanomas malignos) cáncer in sitio no  
invasivo.

3. LIMITES DEL AMPARO Y DE EDAD

El amparo definido en la cláusula primera puede aplicarse solamente cuando las 
enfermedades cubiertas sean diagnosticadas por primera vez habiendo transcurrido por 
lo menos tres (3) meses desde la fecha de ingreso del asegurado a la cobertura otorgada 
por este anexo, por un médico reconocido y confirmado por evidencias aceptables 
clínicas, radiológicas, histológicas y de laboratorio.
La edad máxima de ingreso a esta cobertura es de 60 años y permanencia hasta cumplir 
los 65 años.

4. DEFINICIONES

4.1. Cáncer :  La presencia de un tumor maligno 
caracterizado por el crecimiento y la dispersión 
incontrolables de células malignas y la invasión del tejido 
normal. Quedan comprendidas dentro de la definición 
anterior la leucemia, linfomas y la enfermedad de hodgkin 
(linfogranuloma).
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4.2. Apoplejía: accidente cerebrovascular que cause los síntomas neurológicos 
correspondientes durante más de veinticuatro horas.
Debe existir una destrucción del tejido cerebral causada por trombosis, 
hemorragia o embolia de fuente extracraneal, así como pruebas de disfunción 
neurológica permanente.
Estas pruebas deberán ser realizadas por un neurólogo después de transcurridas 
seis semanas, como mínimo, del accidente. No se pagará indemnización alguna 
antes de realizarse dichas pruebas.
La apoplejía deberá haberse tratado en un centro clínico y hospitalario legalmente 
autorizado.

4.3. Infarto de miocardio: Muerte de una parte del miocardio a consecuencia del 
abastecimiento sanguíneo inadecuado.
La documentación para el pago de la indemnización debe incluir:
a) Historial de dolores de pecho.
b) Alteraciones del electrocardiograma confirmatorio.
c) Enzimas cardiacas elevadas.

El infarto deberá haberse tratado en un centro clínico u hospitalario legalmente 
autorizado.

4.4. Afecciones de las arterias coronarias que requieran intervención 
quirúrgica: Afecciones de las arterias coronarias tratadas con una 
operación “puente coronario” (by-pass), por recomendación de un 
especialista y evidenciada por el resultado de una angiografía, para corregir una 
estenosis u oclusión de las arterias coronarias. El resultado de la angiografía junto 
con el informe medico deberán estar a disposición de La Equidad.
La prestación asegurada solo se pagará después de que la operación se haya 
efectuado.

4.5. Insuficiencia renal: El fallo total, crónico e irreversible de ambos riñones, a 
consecuencia del cual hay que efectuar regularmente diálisis renal.

4.6. Esclerosis múltiple: Enfermedad del cerebro y de la medula espinal que 
afecta principalmente a adultos jóvenes y se caracteriza por pérdida de las vainas 
adiposas (mielina) que envuelven a las fibras nerviosas.

5. DEDUCCIONES Y AJUSTE DE LA SUMA ASEGURADA

El anticipo de la indemnización a que da derecho el presente anexo se deducirá de la 
prestación que pueda corresponder por el amparo de muerte. Así mismo, la prima para el 
seguro principal se reducirá en la misma proporción que haya entre el monto pagado por 
concepto del presente anexo y el pagado por el seguro principal al cual accede.

6. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos de este contrato se fija 
como domicilio la ciudad especificada en la carátula de la póliza, en la Republica de 
Colombia.

































































































































 



 



 



 



 



 



 

 



 



 



 



 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 25 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.008  hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  NESTOR ALFONSO VARGAS TOVAR 

Radicación:  4100141890052019007590 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 

Neiva Huila, febrero veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante: ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

Demandado: JAIRO CUELLAR  

Radicación:  4100141890520190079300 

   

 

  Del anterior escrito de excepciones presentado por la 

demandada a través de Curador Ad-litem, dese traslado a la parte 

demandante, por el término de diez (10) días, para los efectos indicados en el 

artículo 443 del C.G.P.  

 

  Reconocer personería a la Dra. MARIA PAULA CARDOZO TRUJILLO, 

T.P.No.337.793, para actuar dentro de las presentes diligencias, a favor del 

demandado. 

 
   

 

   

   

      

  Notifíquese. 

 

 

 

 RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
Lhs 

 

 
 

 

 
 

  
 
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeña y Competencias Múltiples 

de Neiva 
 

            Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

 
                    

 
     

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

 

Señor 

JUEZ QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 

(HUILA) 

E.   S.    D. 

 

 

REFERENCIA- PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA, ADELANTADO POR 

LA ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., EN CONTRA DE JAIRO CUELLAR. 

RADICACION -41001 -41 -89-005-2019-00793-00 

 

MARIA PAULA CARDOZO TRUJILLO, mayor de edad vecino de la ciudad de Neiva Huila, de 

profesión abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi firma, portadora de la tarjea 

profesional No. 337.793 del Consejo superior de la Judicatura, en mi calidad de CURADOR AD LITEM 

de los demandados JAIRO CUELLAR, por medio del presente escrito me permito contestar la 

demanda de la referencia, en los siguientes términos 

A LA NARRACION DE HECHOS: 

Al Hecho Primero. No me consta. – no se puede deducir de los documentos anexados. 

Al Hecho Segundo. No me consta.  

Al Hecho Tercero. No es un hecho, es una apreciación jurídica. 

 Al Hecho Cuarto. No me consta, no obstante, llama la atención que en el hecho numero 2 se mencionó 
que la factura se emitió el 29 de agosto de 2019, y en el hecho tercero se menciona que venció el 30 
de agosto del mismo año, lo cual quiere decir que la misma fue emitida con 1 día de vigencia.  

Al Hecho Quinto. No me consta. 

Al Hecho Sexto. No me consta. 

Al Hecho Séptimo. No es un hecho, es una apreciación jurídica. 

Al Hecho Octavo.  no es cierto, la obligación no es exigible.  

Al Hecho Noveno. No me consta, no obstante, la factura anexada como titulo valor en la que consta 
la obligación no refiere nada con respecto a la posibilidad de presentar recursos sobre la misma. 

Al Hecho Decimo. No me consta. 

Al Hecho Decimo Primero. No me consta. No obstante, no se observa que exista un acto físico por 
medio del cual el usuario haya aceptado la factura. 

Al Hecho Decimo Segundo. No me consta. se puede deducir de los documentos anexados. 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

Conforme lo indicado en precedencia, manifiesto al despacho que me pongo TOTALMENTE a las 

pretensiones de la demanda, para lo cual, manifiesto que; 



A LA PRIMERA: Me opongo. La obligación no es clara, expresa y exigible, por lo que no es ejecutable, 

tampoco hay lugar a cobro de interés por el mismo motivo. 

A LA SEGUNDA: Me opongo, La obligación no es clara, expresa y exigible, por lo que no es 

ejecutable. 

A LA TERCERA: Las costas y agencias em derecho son la consecuencia judicial de poner en marcha 

el aparato judicial.  

 

EXCEPCIONES  

Con el propósito de fundar la oposición a las pretensiones de la demanda, me permito formular las 

siguientes excepciones de mérito; 

 

I. COBRO INOPORTUNO  

El artículo 422 del código general del proceso indica que podrá ejecutarse toda obligación que sea 

clara, expresa y exigible, motivo por el cual es necesario analizar el titulo ejecutivo que versa sobre el 

proceso de referencia, no sin antes mencionar que la condición expresa del titulo está relacionada con 

que el documento o titulo valor se encuentre debidamente determinado, especificado y patente, motivo 

por el cual se hace necesario que se encuentre pactado por escrito.  

En cuanto a la ejecutividad de una factura de venta de un servicio publico domiciliario regulado por la 

ley 142 de 1994, es pertinente mencionar que debe contener los valores a cobrar permitidos por la ley, 

de tal forma que si el documento que contiene la obligación incluye valores prescritos no podrá ser 

ejecutable porque reviviría con el trámite judicial facultades que ya perdió la empresa por el paso del 

tiempo, al respecto es necesario traer a colación lo rezado en el articulo 150 de la citada norma en 

cuyo tenor dice. “ARTÍCULO 150. DE LOS COBROS INOPORTUNOS. Al cabo de cinco meses de 

haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por 

error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Se 

exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.” 

En el caso particular, si analizamos el contenido de la factura de venta se puede llegar a las siguientes 

conclusiones. 

a. La factura que se pretende ejecutar tiene la referencia 52666551, que corresponde a la 
medición del consumo del servicio de energía eléctrica en el mes de agosto de 2019, 
efectuados sobre la cuenta No. 197106894, registrada a nombre del señor JAIRO CUELLAR, 
ubicada en el lote 249 Buenos Aires Neiva, con nivel socioeconómico 1. 

b. En el periodo se facturó el consumo de 106 kwh con una tarifa de $237.4305, el cual arroja 
un valor total de $25.168, ello quiere decir que para el mes de agosto de 2019 el consumo de 
energía eléctrica correspondió a ese valor. 

c. En la factura se observa que el promedio de consumo de los últimos 6 meses en la cuenta es 
de 105 kwh, el cual se determinó por el consumo de los meses de febrero (114 kwh) marzo 
(101 kwh) abril (95 kwh) mayo (105 kwh) junio (103 kwh) julio (109). 

d. Teniendo en cuenta que el promedio de consumo de la cuenta es de 105 kwh, y partiendo del 
hecho de que la empresa solo puede cobrar los últimos 5 meses de prestación del servicio, 
es válido afirmar que, si aplicamos la tarifa del mes agosto, esto es $237.4305 y la 
multiplicamos por los ultimo 5 periodos, el valor máximo a cobrar correspondería a la suma 
máxima de $124.651. 

e. La factura contiene un cobro por valor de $1.380.152 por concepto de deuda capital, así como 
el valor de $169.080 por concepto de deuda interés capital. 

f. La factura no menciona la deuda capital a que servicio corresponde, motivo por el que se 
presume que el cobro tiene su génesis en la prestación del servicio de energía eléctrica en 
meses anteriores, por ello, partiendo del hecho que el promedio en consumo en khw es de 
105 por mes y ello equivale a un promedio en dinero de $24.930, quiere decir que el valor de 
deuda capital por valor de $1.380.152 correspondería a 55 periodos de prestación del servicio 
de energía eléctrica.  



De otra parte, el numeral 4 de la clausula 50 del contrato de condiciones uniformes de 

ELECTROHUILA, menciona que será causal de suspensión del servicio de energía eléctrica  no pagar 

el servicio público dentro de la fecha señalada en la factura; de otra parte, el numeral 1 de la clausula 

52 del mencionado estamento indica que será causal de terminación unilateral del contrato el hecho 

de Incumplir en el pago oportuno de tres (3) facturas en un lapso de un (1) año o reincida en una 

causal de suspensión en un periodo de dos (2) años. 

Dicho lo anterior, es claro que la empresa tenía herramientas jurídicas para evitar que el usuario 

incumpliera con el pago oportuno de las facturas emitidas por la empresa, pudo haber suspendido o 

terminado el contrato, sin embargo, LECTROHUILA optó por facturar mucho mas de 5 periodos de 

prestación aun cuando se encuentra expresamente prohibido por la ley, ello quiere decir que la factura 

no es clara, expresa ni exigible por cuanto contiene valores cobrados de forma ilegal que perdió el 

derecho de cobrar la empresa por error u omisión y de los cuales se encuentran prescitos. 

Por último, no se encuentra probado que el valor por concepto de deuda capital se encuentre 

reconocido por parte del demando, por lo que si el demandante pretendía hacer efectivo el cobró debió 

acudir a la administración de justicia mediante un proceso declarativo en el que se discutiera entre 

otras cosas si se prestó el servicio durante todos esos meses cobrados, si se tomaron acciones para 

evitar ese comportamiento o si se efectuaron visitas técnicas al lugar, por el contrario pretendió cobrar 

valores prescritos. 

 

II. LA GENÉRICA 

Solicito al despacho que disponga decretar a favor de mi poderdante cualquier excepción que 

encuentre probada, a pesar de que no haya sido alegada a su favor, ya sea por desconocimiento o 

por falta de material probatorio. 

 

NARRACIÓN DE HECHOS FRENTE A LA DESIGNACIÓN DE CURADOR 

 

Primero: Desde el momento de la designación traté de ubicar al señore JAIRO CUELLAR, con el fin 
de recibir de su parte una ilustración fáctica de lo planteado en el cuerpo de la demanda, por ello utilicé 
las redes sociales, los registros en cámara de comercio y no fue posible tener contacto con la misma, 
motivo por el cual el presente acto de defensa lo ejerzo en base a lo allegado al proceso. 

 

PRUEBAS: 

Documentales: 

el mismo pagaré anexado a la demanda 

Señor Juez, sería útil para el proceso conocer el historial de consumos, pagos, suspensiones, 
reconexiones, cobros de recuperación de energía, desviación significativa de consumos sobre la 
cuenta de la referencia, por ello solicito que proceda como crea conveniente teniendo en cuenta que 
desde mi postura no cuento con esa información.  

NOTIFICACIONES: 

Demandante y Demandado: En las direcciones señaladas en la demanda. 

A la suscrito en el Centro Comercial Metropolitano, torre B, oficina 400, Neiva Huila, al correo 
mariapaulacardozotrujillo@hotmail.com, celular 3177545784. 

 



Del señor Juez, 

 

 

 
MARIA PAULA CARDOZO TRUJILLO 
C. C. No.1.075.271.930de Yaguará 
T. P. 337793 del C. S. de la J. 
 

 

 

 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

DEMANDADO  : HAIR LEANDRO DELGADO MONTEALEGRE 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2019-00829-00    

 

 

Seria del caso reconocer personería al abogado SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY, de 

acuerdo a poder allegado conferido por la parte demandante, sin embargo, se observa 

que el poder tiene presentación personal, ni se acredita que se haya otorgado mediante 

mensaje de datos, de conformidad con el artículo 5 del decreto 806 del 2020.   

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, debe abstenerse de reconocer personería al 

abogado SERGIO NICOLAS SIERRA MONROY. 

  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva,  24 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  008  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
  
 
 
 
 
                    
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE:  GUSTAVO LASSO BARRERA  

DEMANDADO:  HECTOR TRUJILLO  

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2019-00847-00  
 
En atención al memorial de la curadora designada, procede el despacho a designar un 

curador ad-litem, por lo que se nombra a JOSE FREDY SERRATO AVENDAÑO 

identificado(a) con cédula de ciudadanía 1075298898 y Tarjeta Profesional 336.489, en el 

cargo de curador ad – litem de la parte pasiva del litigio, informándole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  

 

En ese orden de ideas, comuníquesele al profesional del derecho para que entre a 

ejercer el cargo, conforme al artículo 48-7 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR al profesional en derecho JOSE FREDY SERRATO AVENDAÑO 

identificado(a) con cédula de ciudadanía 1075298898 y Tarjeta Profesional 336.489, en el 

cargo de curador ad – litem de la parte pasiva del litigio.  

 

SEGUNDO:  COMUNICAR de esta determinación al togado con la advertencia descrita en 

la parte motiva.   

 

TERCERO:  CONCEDER el termino de cinco (05) días para que el/la profesional informe si se 

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 

 

 
 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No. 0489 

 

Señor(a) 

JOSE FREDY SERRATO AVENDAÑO 
JOSESERRATO06@HOTMAIL.COM  

Abogado(a).  

 

Ref: Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía promovida por GUSTAVO LASSO 

BARRERA CC. 4.921.600 contra HECTOR TRUJILLO CC. 83.085.662 

Radicado No. 41001-41-89-005-2019-00847-00 

 

 Por medio de la presente, me permito comunicarle que de conformidad 

con lo resulto por el Despacho en el auto de la fecha, se le designó como 

curador(a) ad litem dentro del proceso de la referencia.  

 

 Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo 

regulado por el Código General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe 

dentro de los cinco días siguientes al recibo de esta comunicación informe si se 

encuentra dentro de la causal descrita en el numeral séptimo del artículo 47 del 

Código General del Proceso. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE : AGRUPACION G - MACROPROYECTO BOSQUES DE SAN LUIS                   

ETAPAS I Y II 

DEMANDADO  : FLOR NELLY MACIAS LAMILLA 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2020-00006-00    

 

 

Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, y de 

acuerdo a lo ordenado en auto de fecha 02 de agosto de 2021, procede el despacho a 

ORDENAR la entrega de las garantías, para lo cual se le concede autorización al señor 

DANNY ALARCON VAZQUEZ con c.c. 13.391.045, para el ingreso al palacio de Justicia 

Oficina 806. 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva,  24 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  008  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
  
 
 
 
 
                    
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  
www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

SECRETARIO 

 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: JAIME ANDRÉS DÍAZ CAMACHO 

DEMANDADAS: SANDRA MILENA CRUZ y TERESA COLLAZOS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00034-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, una vez realizado el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el término de que trata el artículo 293 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

  

DISPONE: 

  

PRIMERO: DESIGNAR a (el) (la) profesional en derecho HECTOR FABIAN RUIZ AVENDAÑO, 

identificado con C.C. No. 1075292641 y Tarjeta Profesional No. 334.207, quien podrá ser notificada 

en el apartado electrónico: lawyer9514@hotmail.com.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta  determinación  al togado  con  la  advertencia descrita en la parte 

motiva.   

 

TERCERO: CONCEDER el  término  de  cinco  (05)  días  para  que  el/la  profesional informe  si  se  

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OFICIO 0493 

 

Abogado 
HECTOR FABIAN RUIZ AVENDAÑO  
lawyer9514@hotmail.com 
 
 
 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por JAIME ANDRES DIAZ 

CAMACHO, con C.C. No. 7.718.418 contra SANDRA MILENA CRUZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 36.066.562 y TERESA COLLAZOS, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 36.166.774. 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2020-00034-00 

 
 

Me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este despacho judicial lo designó 

como CURADOR AD LITEM para que se sirva representar en este proceso a la demandada   
SANDRA MILENA CRUZ COLLAZOS. 

  

Por lo anterior, deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación. So pena de ser sancionada de conformidad con el artículo 48   

numeral 7 del C.G.P.   

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
MCG 
 
 



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA - COMFAMILIAR 

DEMANDADOS: LEIDY JOHANNA PERDOMO y CESAR AUGUSTO LOZANO SANCHEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00041-00 

 

Al despacho para resolver la solicitud remitida al correo institucional, suscrita por la 

apoderada judicial de la demandante, por medio de la cual solicita la terminación del 

proceso por el pago total de la obligación, la cual es procedente a la luz de lo dispuesto por 

el artículo 461 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA-COMFAMILIAR, 

identificada con Nit. No. 891.180.008-2 y en contra de LEIDY JOHANNA PERDOMO, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.215.356 y CESAR AUGUSTO LOZANO 

SANCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 7.689.397, por la obligación 

contenida en los títulos valores base de recaudo. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes.  Por Secretaría, procédase en tal sentido.     

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos que sirvieron de base para la presente acción con la 

expresa constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la 

parte demandada a quien se le hará entrega de los documentos desglosados.   

 

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del 

Proceso, ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

 

 

  



                              
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 

  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva,24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008 hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:  GILBERTO LOPEZ 

DEMANDADA:  SANDRA PATRICIA PERDOMO CARDENAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00059-00 

 
Sin medidas por practicar, y observado que el Demandante no ha cumplido con 

la notificación de la parte demandada, aun cuando la misma corresponde a 

éste, procede el Despacho a REQUERIR a la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días contados a partir de la ejecutoría de la presente 

providencia, notifique a los demandados de conformidad con el Código General 

del Proceso o el Decreto 806 de 2020, so pena de dar desistimiento tácito de 

conformidad con el artículo 317 del C.G.P. numeral 1. Así mismo, se corrige el auto 

del 25 de noviembre de 2021, en el entendido de no tener dicho numeral en la 

parte resolutiva, por cuanto dentro del mismo, se observa que no existe auto de 

seguir adelante la ejecución.  
 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-l www.ramajudicial.gov.co     

 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: DIOGENES GONZALEZ LOZANO 
DEMANDADA: LUISA FERNANDA MENDEZ TORO 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00104-00 

   

 
El artículo 317 de la ley 1564 de 2012 estableció el desistimiento tácito como una forma de 

terminación anormal del proceso, norma que entró en vigencia a partir del primero (1) de 

octubre de dos mil doce (2012) en virtud a lo establecido en el artículo 627 numeral 4 

ibídem. 

 
En efecto, cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 

el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquélla o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 

respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 

condena en costas, sin embargo, el juez no podrá ordenar el requerimiento previsto, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 

 
Visto el proceso de la referencia, se tiene que el citado requerimiento se hizo mediante 

auto de fecha nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), notificado por estado 

el 10 de septiembre de 2021, conforme a la constancia secretarial que antecede, que da 

cuenta que el día hábil inmediatamente anterior venció en silencio el término de treinta (30) 

días concedidos a la parte actora para cumplir la carga procesal impuesta, es entonces 

imperioso decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito que 

adelanta DIOGENES GONZALEZ LOZANO, identificado con la C.C.7.693.943 en contra de la 

señora LUISA FERNANDA MENDEZ TORO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.065.601.841, con base en la norma precitada. En consecuencia, el Despacho, 

 

DISPONE 

 
PRIMERO:   DECRETAR   que   operó   el   desistimiento   tácito   dentro   del   proceso   antes 

referenciado. 

 
SEGUNDO: LEVANTESE las medidas cautelares practicadas. Por Secretaría líbrense los oficios 

correspondientes. 

 
TERCERO: En caso de haber títulos judiciales por cuenta de éste proceso objeto de 

desistimiento tácito, se ordena su entrega a los interesados, y de no ser reclamados en la 

oportunidad legal, el despacho decretará la prescripción. (ACUERDO No. PSAA13-9979 de 

agosto 30 de 2013, artículo 1º literal D.). 

 
CUARTO: DESGLÓSESE la documentación que sirvió de base a la acción, con la expresa 

constancia de que el proceso terminó por Desistimiento Tácito. Entréguesele a la parte 

demandante, previo el pago del arancel judicial. 



                                     
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449-l www.ramajudicial.gov.co     

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008, hoy a las 
SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que la demanda podrá formularse nuevamente 

pasados seis meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 

 
SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes. 

 
SEPTIMO: ARCHÍVESE el expediente una vez en firme el presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                                                                  Juez 
Ss 

MCG 

 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : RF ENCORE S.A.S. 

DEMANDADO : NELSON PERDOMO PUENTES 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2020-00205-00   

  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en la que se constata 

que venció en silencio el término que tenía el apoderado demandante para cumplir 

con el requerimiento hecho en auto del 13 de septiembre de 2021, procederá el 

despacho a declarar desistida tácitamente la medida cautelar decretada el 02 de julio 

de 2021, de conformidad con el articulo 317 numeral 1 del Código General del 

Proceso. 

 

Además, revisado el expediente y teniendo en cuenta que el día 02 de julio de 2020 

libró mandamiento de pago y que hasta la fecha la parte actora no ha dado cabal 

cumplimiento a las labores de notificación a la parte demandada de acuerdo al 

artículo 290 y s.s.  del Código General del Proceso. Así las cosas, de no notificarse a la 

parte demandada en debida forma, esto es, de conformidad con el artículo 290 y s.s. 

del Código General del Proceso o en su defecto el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y 

si no comparece nombrarse, Curador Ad Litem para que lo represente, el juzgado, en 

aras de evitar futuras nulidades procesales, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DESISTIR la medida cautelar de embargo y posterior secuestro del bien   

inmueble identificado con matrícula   inmobiliaria   200-29125   registrado   en   oficina   

de instrumentos públicos de Neiva de propiedad de NELSON PERDOMO PUENTES 

identificado con cédula de ciudadanía número 12.133.438, decretada el 02 de julio de 

2021. De conformidad con el articulo 317 numeral 1 del Código General del Proceso. 

 

 

SEGUNDO: REQUERIR al  profesional  del  derecho  que  representa  judicialmente  a  la  

parte  actora, para  que  en  el  término  de  treinta  (30)  días  gestione  y  efectué  las  

labores  de notificación de conformidad con la normatividad procesal vigente art. 290 

y s.s.o en su defecto  el  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020 al  demandado NELSON  

PERDOMO PUENTES,  so  pena  de  dar  aplicación  a  la  figura  jurídica  del  

Desistimiento  Tácito  con relación  a  la demanda  que  nos  ocupa,  tal  como  lo  

dispone  el  numeral  1  del  artículo 317 de la norma en cita. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ.-  /AMR.- 

 
 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
Neiva, 24 de febrero de 2021 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  008 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  
www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 24 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 008 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

SECRETARIO 

 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

DEMANDADO: FELIX MARIA VAILLANUEVA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00260-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, una vez realizado el emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el término de que trata el artículo 293 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

PRIMERO: DESIGNAR a (el) (la) profesional en derecho JUAN CAMILO CLAROS CASTRO, identificado 

con C.C. No. 1.083.911.827 y Tarjeta Profesional No. 334.213, quien podrá ser notificada en el 

apartado electrónico: camiloj19@gmail.com.   

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta  determinación  al togado  con  la  advertencia descrita en la parte 

motiva.   

 

TERCERO: CONCEDER el  término  de  cinco  (05)  días  para  que  el/la  profesional informe  si  se  

encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

SECRETARIA 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Neiva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OFICIO 0481 

 

Abogado 

JUAN CAMILO CLAROS CASTRO  

camiloj19@gmail.com 
 
 
 
 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A, con NIT No. 800.037.800-8 contra FELIX MARIA VILLANUEVA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 12.192.441. 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2020-00260-00 

 
 

Me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este despacho judicial lo designó 

como CURADOR AD LITEM para que se sirva representar en este proceso al demandado FELIX   

MARIA VILLANUEVA. 

  

Por lo anterior, deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación. So pena de ser sancionada de conformidad con el artículo 48   

numeral 7 del C.G.P.   

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
MCG 
 
 


